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l.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 442.- Santiago, 12 de julio de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en las 

mismos términos en que lo hizo esa H. Cá­
mara, el proyr:do (le ley que libera de dere­
chos e impuestos la internación de cinco ca.~ 
miones destinados a la Municipalidad d.e 
Quinta Normal. 

Tengo a h'1111'a decirlo a V. E. en contesta­
ción a vues~ro oficio N.O 2.663, de 22 de junio 
del presellte año. 

Devuelvo los antecedentei> respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando Ales­

sandri R.- H. lIevia". 

!.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 440.- Santiago, 12 de julio de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
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mismos términos en que lo hizo esa H. Cá­
mara, el prcyecto de ley que libera de dere­
cho,') e imouestos la i;'1ternación de diversos 
elementos -destinados a la Sociedad Hosl1ital 
Alemán de Valdi'Jia. 

TenGo a hOl1~'a decirlo a V. E. en contesta­
ción a vue3tro ofic:o N.o 2.G81, de 1.0 del m8S 
en curso. 

Devuelvo los :;:,nteccdenLes respectivos. 
Di.O:1 guarde a V. E. (Fdo.): }<'ernalldo Ales­

sandri R.- H. Hevia". 

S.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 437.- Santiago, 12 de julio de 1955. 
El Senado ha tenijo a bien aprobar el pro­

yecto de esa H. Cámara que modifica el ar­
tículo 2.0 de la ley N.o 7.367, sobre publica­
ción del Arc.':üvo de don Bernardo O'Higgins, 
con las siguientes enmiend2.s: 

"Artículo 2.0- L'l publicación del Archivo 
de don Bernardo O'Higgins seguirá a cargo 
de una Comisión Directora, que se integrará, 
con un represcntunte de la Academia Chile­
na de la Historia; uno de la Sociedad Chilena 
de Historia y Geografía; con el Conservador 
del Archivo Nacional; con el Conservador de 
la Sala Medina de la Biblioteca Nacional, y 
con un re~Jresentante del Ministerio de De­
fensa Nacional. 

La designación y reem91azo de los repre­
sentantes de las entidades indicadas en el in­
ciso anterior se hará por decreto del Minis­
terio de Educación Pública, a propuesta de 
las respectivas entidades. El representante del 
Ministerio de Defensa Nacional será designa­
do por decreto de e3te Ministerio. 

La Comisión Directora deberá elegir de su 
Beno U11 Presidente y sus miembros de3empe­
fiarán sus cargos en carácter de ad honorem. 

A continuación y cemo artículo 3.0, ha agre­
gado el siguiente nuevo: 

"Artículo 3.0- La Comisión Directora de­
Signará un Secretario Ejecutivo que tendrá la 
calidad de em~leado particular. Dicha Comi­
sión podrá contratar el demás personal que 
!ea necesario para el debido cumplimiento de 
las finalidades de esta ley. Para estos efec­
tos no regirán las incompatibilidades, limi­
taciones u otras prohibiciones del Estatuto 
Administrativo. 

La cantidad que se asigne al pago de re­
muneraciones e imposiciones del personal, no 
podrá exceder en total a tres sueldos vitales, 
incluyendo las imposiCiones respectivas". 

Artículo 3.0 

Ha pasado a ser artículo 4.0, redactado co­
mo sigue: 

"Artículo 4.0- La Comisión Directora pre­
aentará a la aprobación del Ministerio de 
Educación Pública, en el mes de junio de ca­
da año, sus planes de investigación y de pu­
blicaciones. Presentará, asimismo, su presu­
puesto de gastos para el año calendario si-

guiente, ci.',lcnlando su monto sobre la base 
de una publicacIón mj.nima de tres volúme­
nes anu"les. La Darte de dicho monto que no 
se a 1c::tnce a errtcrar con el prodacto de los 
vol.úmenes o,ne se c1es':tncn a l:.l V8J1ta, con el 
50'10 del p~'od"c~o líquido de la ColectJ. o Ero­
r,8~ción Nc:,ejor;:ü O'lii:;gins, q',lC debe"§. dec­
tuarse 2.r:~l:J.lnl':nte, y con otr:l.s erogaciones 
o sus:3ripciones parti(;ulares, se:;uirá impután­
dose al Pr('supues~o de Gastos de la Nación. 
Pan eS'le efecto, el Ministerio de Educac~óll 
Pública pondrá ODor(,un:uncnte a disDosición 
de la Comisión DirecLora las sumas' COH::m'­

tadas. 
Todos los fondos destinados al cU!11)limien­

to de la prC3ente ley ingresarin a una cuen­
ta eS1)!'.cial en el Banc,) del Estado de Chil~. 
sobre' la que girarán en conjnnt.o el Presi­
dente y el Se:3retaria de la Comisión Direc­
tora, con obligación de rendir cuenta dac:.!­
mentada de los gastos a la Contraloría Gene­
ral de la República, al término del ejerciClo 
presupuestario anual". 

Artículos 4.0 Y 5.0 

Han sido suprimidos. 

Artículo 6.0 

Ha pasado a ser articulo 5.0, sustituido por 
el siguiente: 

"Artículo 5.0- Quedan liberadas de toda. 
clase de i:npuestos, ya sean fiscales, muni­
cipales o de cualquiera otra índole, las pu­
blicaciones de cualquiera clase, q'le ordene 
hacer la Comisión Directora del Archivo de 
don Bernardo O'Higgins, a3Í como de los im­
puestos que graven el materi.al de dichas pu­
blicaciones y que, de acuerdo con la ley. le 
correspondería pagar a la citada Comisión 
Directora" . 

Artículo transitorio 

En el inciso primero ha agregado, después 
de la palabra "traspasos", lo siguiente: "que 
no hayan pasado a Rentas Generales". 

Tengo a honra decirlo a V. K, 01 contes­
tación a vuestro oficlo N.O 2.016, de 14 de 
abril del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): ¡"ernanuo Ales­

sandri R- H. lIevía". 

4.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 444.- Santiago, 12 de julio de 1955. 
Con motivo de la moción e informe, QUo 

tengo a honra pasar a manos de V. E., el Se­
nado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente ue 
la República para contratar uno o más em-
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préstitos directamente con el Banco del Es­
tado de Chile u otra institución de crédito, 
que produzcan hasta la suma de doscientos 
cincuenta millones de nesos ($ 250.000.000) a 
un interés no superior- al 10% anual y con 
una amortización que extinga la deuda den­
tro del plazo de cinco arlOs, para pavimentar 
los caminos de los Departamentos de Lina­
res y Loncomilla, a que se refiere la ley N.O 
9.638, de 4 de agosto de 1950. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile u 
otras instituciones de crédito o bancarias pa­
ra tomar el o los empréstitos de que trata el 
inciso anterior, para cuyo efecto no regirán 
las d!.snosiciones restr~cti'las de sus respecti­
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

A.rtículo 2.c- El o los em;)réstitos a que se 
refiere el artículo precedente se cubrirán con 
los fondos crog8.dos por los particu\ares, se­
gún lo e'ltao¡ecc la c1la.da ley N.O 9.638, Y con 
los (l'Ue le corresponda al Fisco aportar, en 
virtúd d~ lo qJe eXpre33. el artículo 23 de la 
ley N.O 4.851. 

Artículo 3.0- El pi'.go de los intereses y 
amorth8.C!OnCs ordinarias y extraonlin~rias 
de 1.1. deuda se ha'.'ú por interr.:1cclio de la C3.ja 
Autónoma de ArG()l~':,izctciún de 11. Deuda Pú­
blica, parDo cuyo efecto la Te"orería General 
ele h Re¡Jública pondrá 0')ortunar.1cnte a dis­
pm;i.ción de dicha Cl,ja los fondos necesarios 
para C111)1'.\r es~ol) P¡'.gos. 

La. Caja AuLóncLlJ. ce Amortización de la 
De'~lda Pública atendec·á. el pago de estos "el'­
vicios de acu2.cdo con la.s normas estableci­
das por ella para el pago de la deuda in­
terna". 

Dios gJ.arde a V. E. (Fdo.): Fernando Ales­
san,ld R.- H. I-ievia". 

5.-OFICiO DIIL SENADO 

N.O 4-i3.- Santiago, 12 de juHo de 1935. 
Con motivo de la r:1oción, informe y ante­

cedentes, que tengo a honra pasar a manos 
de V. K, el Sem,do ha elaelo su aprohqción al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0-- LutorIzase al Presidente de 
la RepÚblica ¡Jara contratar uno o más em­
pré:;titos directam:onte con el Banco del Es­
tado de Chile u atta instituci6n de CI'2dito, 
que prochr-:c,ln hasta ln. suma de quinientus 
millones de pe303 ($ 500.000.000) a un interés 
no superior 9.1 10%, a-rual y con una amorti­
zación que ext.ir..ga la deuda dentro del plazo 
de cinco año~;, para pavimentar Jos caminos 
de los Depad'J.mentos de · .... al~a y Lontué, a 
que se refiere 13. ley N.O 10.811, de 13 de no­
viemb':e de 1952. 

Facúltasc al Daneo del Estado de Chi.le u 
otras il1stitucionC3 de crédito o bancarias pa­
ra t.omar el o 105 em.9ré3~ito,> a que se refiere 
el inciso r.nterjor, para C¡lY'J efecto 110 regi­
rán las dis)osicioné's r"strictiv:l.s de :ms rc:>­
llectivas l'~yes orgánicas o regla.mentos. 

Artículo 2.0- El o los empréstitos a que se 
refiere el artículo precedente se cubrirán con 
los fondos erogados por los particulares, se­
gún lo establece la citada ley N.O 10.811, '1 
con los que le corresponda al Fisco aportar, 
en virtud de lo que expresa el artículo 28 de 
la ley N.O 4.851. 

Artículo 3.0- El pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
de la deuda se hará por intermedio de la Ca­
ja Autónoma de Amortización de la Deuda Pú­
blica, para cuyo efecto la Tesorería Gener;ll 
de la República pondrá. oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir estos pa~os. 

La Caja Autónoma ele Amortización de la. 
Deuda Públic:l aLmderá el 'pago de estos ser­
vicios de acuerdo con las no"mas establecidas 
por ella para el pago de la deudl interr.a". 

Dios guarde a V. E. (ii'doJ: FCi·r.ando AJes­
sandl'i R.- 11. Hevia". 

6.-0FWlO DEL SENADO 

"N.O 433.- S:1l1tia[io, 12 de julio de 1955. 
Con motivo d') la moción, infol'r¡le y demá.! 

antecedent83, que ter·[.o a honra pasac a ma­
nos de V. E., el Senado ha dado su aproba­
ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Modifícanse en la form:1. qUB 
a contipuación fe indica, los siguic:>1tes ar­
tículos ele h ley N.O 9.588, de 1.0 de abril 1~ 
1950, que creó el Registro Nacional de Via­
jantes: 

a) Reemplizase el artículo 1.0 por el si­
guiente: 

"Artículo 1.0- Se denominarán Viajantes, 
para los efectos ele esta ley, las pCl'son3S qne. 
inscri'cus en el Registro respectivo, ofrezean 
ha1Jitu:1.lmcnte, por cuenta ele una o varias 
casas mayoristas o de una o varias indnstrias, 
mercaderías en venta fuera del establecimien­
to, sea en plaza o en viaje. El Viajante, para. 
ser considerado tal, deberá trabajar perso­
nalment.e para el o los e:;tablecimientos co­
merciales o industriales que le hayan confe­
rido la misión de vender". 

b) Reemplázase el artículo 2.0 por el si­
guiente: 

"Arlículo 2.0- Los VIajantes ::iOn cmpleartolJ 
particulares y, en con:>ccueneia, se les aplica­
rán las disposiciones del Código del Trabajo 
y las ele lu,:.> l'"yo,> referentes a los cm)leD.clos 
partlcubres en todo lo que no sean cO.'l.trarias 
a la prese'1te ley. 

Los contn.tos de trabajo de los Viajantes 
se extElldei"án e:'1 cuaclruplicJ.do, y los emplea­
d'res debnán entregar dos copla::; al Regis­
tro Lo~al res:,Jcctivo. 

Los Viajantes inscriJ,cs en E'l Registro Na­
cional de Viajantes que se crea por la pre­
sente ley, pagr.rll1 la patent.e re~;pectiva en 
la Municipalidad de su domicilio". 
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cl Agrégase en la letra c) del artículo 6.0, 
después dI) la frase: " ... y cuya inscripción 
sea solicitada por el comitente", lo siguiente: 

"Para este efccto, dichas personas deberán 
contar con una antigüedad de cinco años al 
servicio del empleador. Esta restricción no re­
girá para aquellos empleadores que no con­
taren con mis de cinco años de ej ercicio de 
su actividad a la fecha en que solicitaren la 
inseripción". 

d) Reemplázase en el artículo 7.0, la frase 
"un derecho de incorporación de cien pesos". 
por "un derecho de incorporación de mil pe­
sos". 

el Reemplázase el artículo 18 por el si­
guiente: 

"Artículo 18.- Sólo podrán ejercer las fun­
ciones de Viajantes a que se refiere el ar­
tículo 1.0 de esta ley, las personas inscritas 
en el Registro Nacional de Viajantes. 

Toda persona que sin estar inscrita en el 
Registro sea sor 1)rendida ejerciendo las fuu­
ciones de Viajante será penado con una mul­
ta, a beneficio del Registro Nacional de Via­
jantes, de uno a tres sueldos vitales de los 
empleados p:uLiculares del departamento de 
Santiago, la que será aplicada breve y sum2.­
riamente por el juez letrado del crimen res­
pectivo. Igm.l saI:ción se apEc3.rá aloa los 
m3.ndantes responsables que les hayan enco­
mendado b8 ventas. 

En caso de reincidencia, estas multas se 
duplicarán". 

Artículo 2.0- Intercálanse, a continuación 
del artícub 18 de la ley N.O 9.588, los siguien­
tes artículos: 

"Artíc:110 ... - Los gastos que dem-::tnde la 
aplicé1Ción de la presente ley se efectuarán 
con lo.s ingresos a qu<; s~ retiere el artícul') 
7.0 y además con una cU8ta anual equiva­
lente al uno por ciento (1 %) del sueldo vital 
de los em:->le-:tdos !urticulares del departa­
mento de S:.mtiago que deberá pagar todo 
Viajante. 

Los em'Jleadores e3tarán obligados a des­
contar esta cuo~a anual de los sU81dos del 
mes de m:tr:3O de C1.da año, y deberán ha­
cerla llego1r al Registro Nacional dentro de 
los 30 días siguientes a la fecha del descuen­
to". 

"Artículo ... - El Registro Nacional y los 
ReQ'istros Locales TJrocederán a cancelar !a 
ins'Criución del Viajante que se constituyere 
en mon en el pago de la cuota anual. El afec­
tado sólo pOdrá ser reinscrito una vez pagada 
la totalidad de las cuotas adeudad-::ts. 

Para ser constituido en mora bastará el 
sim'Jle requerimiento de pago mediante carta 
certificada dirigida al domicilio que tenga se­
ñalado el Viajante en el Registro correspon­
diente". 

"Artículo ... - En caso de fallecimiento de 
un Viajante fuera del lugar de su residencia, 
los-empleadores pagalán los gastos de trasla­
do del cadáver al lugar de su domicilio. Si el 

Viajante tuviese varios empleadores los gas­
tos se distribuirán a prorrata entre ellos. 

Para el cobro respectivo tendrá personería 
suficiente el Registro Local respectivo". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando Ales­
sandri R.- H. Hevia", 

7 . -OFICIO DEL SENADO 

"N.O 439.- Santiago, 12 de julio de 1955. 
Con motivo de la moción e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., el Se­
nado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- El Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior consultará anu"llmcnte en el 
Cálculo Estimativo del Movimiento de Divi­
sas una partida especial para las importacio­
nes del material, equi!lo y demis elementos 
destinados a los Cuerpos de Bomberos del 
país, de acuerdo con las necesidades que es­
tos acrediten ante la comisión especial que 
se establece en h presente ley. 

ArtíCCllo 2.0- Las coberturas para estas im­
portaciones se harán sol:J.mente por interml!­
dio del Banco Central al tipo de cambio más 
bajo que exista para operaciones de comercIo 
exterior. 

Artículo 3.0- La Caja Autónoma de Amor­
ti'óación de la Deuda Pública pondrá a dispo­
sición del Banco Central los cilmbios que sean 
necesarios para las importaciones indicadas 
en el artículo primero. 

Artículo 4.0- Para los efectos de los bene­
ficIos establecidos en 103 articulos anteriores, 
créase una comisión especi8.l que estará in­
teg,:a::ia !lor U'1 renresentante de las siguien­
tes Instituciones: C()r~ei0 N"'r:iowtl n~ Comel'­
cio Exterior. Superintendencia de Sociedades 
i\nónimJ.s y Bols:t3 df Com,~rcio y Superin­
tenden::ia del Cuer'1O de Bomberos de San­
tiago, la que tendd. por objeto informar las 
solicitudes de imnortación que en adelante se 
presenten al Consejo Nacional de Comercio 
Exterior, sin cUyé) informe favorable éste no 
podrá tramitarlas. 

I\rHr-.rlo 5,0- Para los efectos de lo esta­
blecido en el inciso último del artícu'o 8.0 de 
la ley 9.83J, se considerarán casos gr'lves, ca­
lificados de urgentes, las importaciones de 
material pre3entadas por los cuerpos de b8nl­
beros del !'laís, en las condiciones señaladas 
en la presente ley. 

Artícu:o transitorio.- Las solicitudes de 
importación de 103 Cuerpos de Bomberos, au­
tOri~adJ.s ;>or el Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior durante el año 1954, serán fav l )­

recidas ccn coberturas al tipo de cambio e3-
tablecido en el artículo 2.0 de la presente 
ley". 

Dios g:larde a V. E. (Fdo_>: Fernando Ales­
sandri R.- 11. lIevia", 
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8.-iNFOR,MI'; DJi: LA COMISION ESPECIAL 
DE ACUSACION 

"HONOR !lcBLE CAMARA: 
La Comisión F.sl)ecial de Acusación desig­

nada por la H. C{\mara en c'Jnformidad a lo 
dis'lue',to en el arLíc·.1'.o 39 de la Constitucll1n 
Poli Lic3.. paS:1 a inJ'orm:u sobre la acusación 
consULucirmal deducida por once señores Di­
put.ados en c:mtra del scilOr Mi.nistro del 111-
tei'ior, don Osvaldo Koch Kreft y del ex Mi­
nistro d8 esa l11j~ma cc¡.rl ;,1"', don Carlos Mon­
tero Schmid t, por "infr::tcción de la ConsLitu­
cilJn y ai,icpdlc;,miento de las leyes". 

Vc!rif:c:1d) el sortw Ciue ordena la disposi­
ción consUI,uc:ioYl::ll citad:!, la Comisión Espe­
CIal quedó inte[;l'alla por 103 seüores MJ.nud 
B.:ut, Al:::j::cnc(:o Chelén, Hené Jerez, Artmo 
OLtVarrü'- y Jz¡::obo Seh:1u];,ohn. Fue designa­
do su Pi'25idente el se:lOr René Jerez, 

La Comi3iCm K;p.;cial invitó al Ministro y 
al ex M:nlstl'o HCll,,;adas. Cor currió a hacel' 
su defcJ'.sa y a e·;'plicar su actwlción en los 
hechos d<e:mlJ:.:iados el scflOr Ministro del In­
tel·.~o:·. clon OjVJJJo Eoch, y no lo hizo el ex 
Min:":s¡;ro, don Carlo;; MonLero, quien se en­
CU8lJlr J. e:1 h ciu~L\d dé! Arica. Posteriormen­
te. el Sl)ZW" MOl::tCro manifestó por telegrama 
la impm:ibiJ.;dad l1Eücrlal de concurrir a la 
Comj:ü~m V f'.nmlCiJ su presencia en la capi­
tal ln,ra el v~e:'nes !)rÓ:~2mo. Se !lidieron, tam­
bién, 90r olicio, dIversos antecedentes al se­
ií.cr D:;ro::~,or Ge'lo1':11 de Investigaciones, quien 
dio in:ncdi::t~a respuesta a ellos. La Comisió:1 
tU"JO, ac1cLüs, a l:J. vista, aparte de l:J.s dispo­
sicio:1es leGales y reglamentarias citadas en 
el texto de la acusación y en el debate, .~l 
oficio N.o 931, de 2 de mayo pasado, dirigido 
por el ex :¡',l:inistro don Carlos Montero a la 
Cámara de Diputados, en respuesta a otro q~Ie 
le enviara 11. Corporación, y que forma pane 
de los antecedentes en que se basa la ini­
ciativa. 

Manifiestan los señores Diuutados autores 
de la acusación, que "como consta del oficio 
981, de fecha 2 de mayo último, del señor Mi­
nistro del Interior, don Carlos Montero 
Schmidt, dirigido a esta Corporación, el Di­
rector General de Investigaciones don Luis 
Muñoz Monje, reconoce que no ha dado cur­
so a la certific'lción de la firma del Jefe dd 
Gabinete de Identificación puesta en los pa­
Sáportes de diversos ciudadanos cuyos nom·· 
bres incluye en una minuta anexa a dicho 
oficio. Con posterioridad a la fecha del ofi­
cio mencionado y hasta el momento de pre­
sentar esta acusación, actuando como Minis­
tro del Interior, el señor Koch, el mismo pro­
cedimiento se ha seguido con numerosas otras 
personas". 

Añaden que "El Director General de Inves­
tigaciones, Mañoz Monje, declara textualmen­
te, según lo transcribe el ex Ministro señor 
Montel'o e'1 el oficio N.O 981: "No se ha dar!o 
curso a estos pasaportes en ejercicio de la 

autorización que me confiere el N.O 7 del DFL. 
N.O 51/7102, de fecha 30 de diciembre de 1932"; 
y que la negativa a tramitar dichos pasapor­
tes obedecería a "las ideas políticas que se 
atribuyen a los solicitantes y a las sU]1llestas 
actividades que estos se propondrían realizar 
en el exterior", las cuales serian atentatorias 
contra l:l Lry de Defensa Permanente de ~a 
Democracia". 

Continú:lll hilciendo ]1resente que "la ~cti­
tCld de los Ministros señores Montero y Ko:::h 
de sol:ldarb:u con su sUb:tlterno, el Di.rec'cor 
General de Inv2stig3.ciones en las arbitrarie­
d.1.cle3 cometid:1s al no tramitJ.r los paSapth'­
tes de hs perSOllas aLldidas, los h3.ce re3pon­
sables dL~ectos ele estos acto3. Y como dichos 
actos C0l1StitllY211 infn:,cción a la Constitu­
ción y atro:)é'IlJ.m~el1to de las leyes, es por lo 
que venimos en fm·mular esta acusJ.ción". 

Consid ~ran los acu,:aclore5 que los h ~chos 
enunciados constituyc.!ll violación del artículo 
10, N.o 15, de la Constitució'1 Pulítica, que 
cOl1n[fa la lib?rLld de sJ.lir del territorio da 
la R.e~)úblic3.. E;,ta libertacl estarÍ'1. reglamen­
tadJ. eél la I::y N.o 4.871, r:.U2 estqblece el otor­
gamie~lto de fnsaportes a los ciuLladan03 chi­
le,lc3 q·Je S1.1:;.1'1 del país. Por su parte, el Re­
g:amel~Lo d<' esta ley, aprobado por decreto 
N.O 313, d~ 25 de enero de 1937, habría seiía­
Jacio en el artículo 9.0 los únicos casos en que 
puede ser negado el pasaporte por la Oficina. 
de Identificación, que son los imped:mentos 
derivados de resoluciones judiciales o incapa­
cidades por edad, dependencia u obligaciones 
tribubria3. 

Ex~resa el libelo acusatorio que al estable­
cer el Decreto N.O 51/7102, de 30 de diciem­
bre de 1942, que fusionó los Servicios de Re­
gistro Civil e Identificación, que el Director 
General de Investigaciones, en Santiago, y d 
J efe Provincial de Investigaciones, en pro­
vincias, calificarán la procedencia del otorgJ.­
miento del pasaporte, sólo ha podido darle el 
alcance de "autorizar al Director General de 
Investigaciones para objetar la tramitación 
de un pasaporte que se estuviese trs.mitando 
pese a tratarse de alguna persona a quien le 
afectare alguno de los impedimentos del ar­
tículo 9.0 del Reglamento N.O 315"; pero, en 
ningún caso, para "actuar en forma arbitra­
ria, según su criterio personal en el ejercicio 
de sus funciones administrativas". Sólo ten­
dría el papel de "certificar la firma del fun­
cionario otorgante del pasaporte, y de esta 
atribución accesoria, el Director General de 
Investigaciones, cuya conducta ha sido apro­
bada por los Ministros acusados, crea una con­
dición de fondo nara el otorgamiento de los 
pasaportes. Esto -significa que, por sobre d 
principio constitucional, la Declaración Uni­
versal de Derechos del Hombre, y las leyes vi­
gentes, primaría la voluntad omnímoda, de 
un funcionario dependiente del Poder Eje­
cutivo, convirtiendo una garantía constitucio­
nal en una especie de merced sujeta al arbi­
trario criterio de ese funcionario". 
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Terminan los Diputados firmantes expre­
sando que los hechos expuestos constituyen 
una tras~:resión flagrante de nue3'cro régimen 
constitucional y, en cuanto a la acci6n del 
Dirf.ctor General ele Investigacione,s, sería un 
delito definido y sancion2cdo en el Código Pe­
nal: y que, "la solidaridad Que con esta acti­
tud han manifestado 10!3 lVLinistros acusados, 
los hace a ellos respom:.ab~.e:3 en los términos 
previstos por la letra bl del N.O 1) (lel artícu­
lo 3) de la CO'1stitución Política del Estado". 

Por l::ts razones tl'an~critas, los Diputa(!(;s 
firm'1ntcs lnn j'orm1!l~clo la acusación cons­
titucioI'al que b Couisión pasa a informar 
en cOllt.n d(~l ex Ministro del Interior, cien 
Carlos IvIJ"1tero SC'.hmidt, y del actual tituhr 
de esa cu·tC)ra, don 03valLlo Koch Krcft, por 
infr.'1ccbn de la Constitución y atroy,lla­
miento de 11S leyes pli::,n que, p,'(wlos los trá­
mite, d~ j'i.~or, se deelare !lOr L, Cám:ua que 
se aco~e la acusación, 

Aboc.ld. la Com;sifin Espc;clal a examinar 
estos hech03 que se invoc,m C·)F1G constituU­
vos de los deli~o;s acw,aüo:3, t~vo nnte su vis­
ta, e,~~X'cblllnntf~, p,ua ello, el afieio N.O 2036, 
de 21 de a)Jril del lJIY3dlte a Lio, drigido por 
)a II. Cámara al sellor M:nistro del Intericr 
y la re l;,Jue.3La d1d:l por el entollc:;.,; Ministro 
del rUllo, don Cados lIIon'~ero, por oficio N.o 
931, de 2 de E1ayo próx,ll1'a pasado. 

La Corpor:lción, con fecha 21 de abril, so­
licitó del 3cf\or l'vrni3~,ro d21 Iate1'i.or CJue ,,8 
sirviera inform:ll' "acerca del a]can~e del elc­
cre~o en cUyJ. virtud la Dirección Gcneral de 
Inv8stigaciones dispone de fac:lltad suficien­
te pJ.ra callfic:1r a hs persol1J,s que pueden 
salir del país, sin tener l.l obli.fación de dar 
cuenta de ello a ninguna autoridad superior, 
como, asimisma, sobre las circunstancias que 
habrían rno'civado la negativa de ese Servicio 
para permitir la salida del territorio nacio­
nal", de determinados ciudadanos. 

El entonces Ministro, don Carlos Montero, 
con fecha 2 de mayo, manifie3~a que "el in­
frascrito se había nreocupaclo con anteriori­
dad sobre la situaciÓn refirida, tan pronto co­
mo algunoS señores Parlamentarios me hicie­
ron presente la situación mencionada, requi­
riendo al efecto las explicaciones del caso del 
señor Director General de Investigaciones". 

Reproduce, en seguida, el oficio del seüar 
Director General de Investigaciones, fechallo 
en 16 de abril, que en sus acápites pertinen­
tes dice así: 

"En respuesta a su atenta de fecha de aycl', 
relacionada con la visación de los pasapor~es 
que algunos connotados militantes del Parti­
do Comunista han solicitado para salir elel 
país, bajo el pretexto de dirigirse a "Europa 
Occidental", que no habrían sido cursados por 
la Dirección General a mi cargo, cúmpleme 
remitirle el Memorándum adjunto No. 70, con­
juntamente con una información individual 
de cada una ele las personas interesadas por 
estos pasaportes, a los cuales no he elado CU1'­

so en ejercicio de la autorización que me cou-

fiere el N.O 7 del Dl<'L. N.O 51/7102, de fecha 
30 de diciembre de 1942". 

Detalla, en seguida, el señor Director Ga­
neral de Investig:,ciones, las actividades con­
trarias a las disposiciones de 1:1 Ley de De­
fensa Pcrm.anente de la Democracia que pre­
:mntamenLc ejcl'citarlan en el c.·-;tl'anjero y :l 
su vUl,lta al país las 1-1crsanas a q'~ icnes i1a 
negaclo b t:'8.m i taciC'!1 de p,J:;'1po~·tes y tf't'­

mina manifes~o_ndo que "la D11'<:'c'::i,"n d2 ln­
vestigé:'.cJ.O::C::s, al hacer 11,':0 de bs facultacles 
que le otol'[::a la ley al rc.s.'JccLo, no ha hecho 
otra cosa lJ.le cumplir con la mi,;i,ón func!o­
nal'~a q~e es)ec::fic8.mc~-:te le COEcspollde en 
(l.erensa integn'J del n;i~jm('n Ccn~tituclol1<i.1 
Democ:'áticr) de la Hepública". 

DespuéJ ele tr:u-¡scribtr el sefíor M;l'.ist.r'), 
don Carlos lVIJntvro, el cficio del :i::,')er DIrec­
tor General de lllveslj.:~·ac:lone8, eO'lcillÚ::t ma­
nifesV-li~ldo que u Ül" sh~uacióH rcc:lán12"cla se ha. 
debido a b .. ' r2:'nni",) r¡u: en ella se e.·{pOne:l, 
all~e lo cU~ll la Jelat'i.lra d8 ese SCf 1l!eio, en 
Ciml)lil'l'"llLo a las obligaciones d(~ su e:,rgo, 
se ha vi,,!:o en la Y.c.c~,,;¡¡l~'_:l de haec.l· uso ¡Je 
las Llculr"1(,; (l'lC le confiere el !:lFL. N.O 
51/7102, vr,l.\lIclo ncr la G2s'mltJeHl eld r;c;tado", 

La Ccmi:iióll I':sp:'ciJJ, :)Cl1' éCll p:1'-'~e, requi­
rió elel se 101' D.; :eetor (:;-,"]Ceral de Invcst iga­
CiOllCS U\L'\ ilJrl\l'nl3.~ióll scb,c algiHlOs de es­
tos hcellOs, la ll'lC fue coatesLadJ, por cfi::.'.os 
N.os 5'i.) y 51'7, de U de julio. 

El sellO, Di;'ectoc' CHIleral rcmlU.ó adjunta 
una nénlir:a de las per:;onas a quiénes se cu:'­
s6 sus pasu)ortes con h, fecha de su otorga­
miento y un m ':ffiorf,ndurn con de~2.11es de los 
anLeci.:;dentcs polítiCOS de cada un3, de elb.s. 
Asimismo, informó que a la fecha del 23 de 
junio próé:imo pasado, no existi;:el1 en esa Di­
rección GenenJJ pasel,porLes pendientes, y en 
la ac'~ualijad, tampoco, 

La Con,i.3ión Especial ha debidQ concluir, 
por tanto, de acuerdo con las declaracioni)s 
contenida., en los oficios analizados, y las que 
se expusieron en su sellO, Que no fueron con­
tradichas, que a la fecha del oficio N.O 981, O 
se:l el 2 de mayo, la Dirección General de 
Investigaciones había retenido la tramitación 
de los pasaportes de diversos ciudadanos, ba­
sada en qüe tendría autoridad para ello e11 
virtud de lo dispuesto en el DFL. 51/7102, opi­
nión de la cual se habría hecho partíCipe ~l 
entonces Ministro del Interior, don Carlos 
Montero Scl1midt. 

Según informaciones expuestas en la Co­
misión Especial, varias de estas personas no 
pudieron finalmente saJir del país, con mo­
tivo de dicha retención, pues perdieron la 
oportunidad p:lfU ello. 

Sentada la existenci:l del hecho aducido 
por los acusadcres, que emana princi¡xtlmen­
te de la declaración escrita del propio ex Mi­
nistro del Interior, la Comisión d?bió entral 
a c'llificlf jurídicamente dicho acto, para de­
terminar si cabe dentro de la expresión de 
"delito de infracción de la Constitución y 
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atropellamiento de las leyes", que menciona 
el libelo acusatorio. 

El derecho de toda persona para salir del 
territorio nacional, forma parte de las garall­
Uas individuales reconocidas por la Constitu­
ción Política del Estado en los siguientes tér­
minos contenidos en el artículo 10, N.o 15: 

"La Constitución asegura a todos los habi­
tantes de la República: 

N.O 15.- La libertad de permanecer en 
cualquier punto de la República, trasladarse 
de uno a otro o salir de su territorio, a con­
dición de que se guarden los reglamentos de 
policía y salvo siempre el perjuicio de terce­
ro ... ". 

Como se cita en el texto del libelo acusato­
rio, este derecho forma también parte de los 
que contempla la Declaración Universal de 
Derechos del Hombre, aprobada por la Asam­
blea General de las Naciones Unidas ellO de 
diciembre de 1948, en los siguientes térmi­
nos: 

"Artículo XIII.- Toda persona tiene derz­
cho a salir de cualquier país, incluso del pro­
pio, y a regresar a su país". 

En el seno de la Comisión se agregó que 
Chile tuvo oportunidad de defender este de­
recho en memorable ocasión, ante este orga­
nismo internacional, con motivo de la situa­
ción que se produjO a la nuera del ex Emba­
jador de nuestro país en la Unión Soviétic:l 
hace pocos año:;, cuya nación de origen im­
pidió a dicha persona abandonar su territo­
rio en compañía de su cónyuge. 

Por Sil p:ute, la ley N.O 4.871, de 18 de agos­
to de 1930, reafirma y regula este derecho al 
establecer, en su artículo 3.0, que "Léts ofici­
nas de Identificación de la República oto;:­
garin pas8,porte a los ciudadanos chilenos que 
salgan del pais y que no lleven pas:lportes di­
plomático o elel lvIlnisterio de Relaciones Ex­
teriores". El artículo siguiente de la misma 
ley ordena la dictación de un Reglamento en 
el cU:ll se detallarán las disposiciones y de­
más requiSitos a que debe sujetarse su ap'i­
cación. 

El Rec-lamento de Pasaportes vigente en l~ 
actualidad, y al cual se refiere la disposición 
citaela, es el Decreto N.O 315, del Ministerio 
del Interior, publicado en el "Diario Oficial" 
de 12 de fe!:Jrero de 1937. En él se establecen, 
detalladamente, las diversas clases de estos 
documentos y las normas a que debe sujetar­
se el otorgamiento de pasaportes ordinari03 
por parte de los Servicios de Identificación. 

El artículo 9.0 del Reglamento de Pasapor­
tes determina aquellos casos en que las Ofi­
cinas de Identificación no otorgarán sus pa­
saportes, en los siguientes términos: 

"1) A los menores de 21 aúos que no viajen 
en compañía de sus padres o guardadores, a. 
menos que obtengan y acrediten la autoriza­
ción de ellos; 

2) A los que legalmente no estén en liber­
tad para salir del territorio nacional. A las 

mujeres casadas podrá otorgárseles pasapor­
tes sin la autorización de su marido; 

3) A los empleados a contrata, artistas de 
teatro, circo, sirvientes domésticos y emplea­
dos de naturaleza anólog3. que Viajen por 
cuenta de otra persona o empresa, sin que 
previamente efectúen, ellos mismos o su em­
presario, un depósito por el valor del pasaje 
de regreso al país, depósito que deberá ha­
cerse ante el Intendente o Gobernador r('5-
pectivo. En este caso la Oficina de Id en tifl.-. 
cación que expida el documento dejará cons­
tancia en el rubro "Observaciones" del pasa­
porte, de la cuantía del depósito y del nom­
bre y cargo de la persona ante quien se hizo; 

4) A los que acrediten no estar al día en 
el pago de sus contribuciones, y 

5) A aquellos repatriados por cuenta fis­
cal que no hayan cancelado el valor de Sil 
renatriación". 

El decreto N.O 1.750, del Ministerio del In­
terior, publicada en el "Diario Oficial" de 30 
de abril de 1954, agregó el siguiente númer:l: 

"6) A los que no acrediten con certificad:> 
expedido por el Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior, haber comprobado ante este or­
ganismo el monto y origen de las divisas con 
que pretenden realizar el viaje". 

Más adebnte, el artículo 14 del decreto 315, 
dispone textualmente: 

"El Jefe de la Oficina de Identificación que 
expidiere un pasaporte, lo remitirá al Inten­
dente o Gob~rnador respectivo, para que este 
funcionario legalice su firm3.. 

Los pasaportes ordinarios que otorgue el 
Gabinete Central de Identificación de San­
tiago serán firmados por el Jefe del Servicio 
de Identificación, cuya firma debe ser lega­
lizad'l, por el Intendente y la de éste por el 
Subsecretario del Ministerio del Interior, y, 
finalmente, la de este último funcionario, por 
el Subsecretario de Relaciones Exteriores". 

Como s:lbe la H. Cámara, esta legalización 
de firm:ls corresponde a reglas ele Derech~ 
Internacional, para autenticétr dichos docu­
mentos ante las autoridades extranjeras. 

Manifiestan los Diputados acusadores que 
ni en estas leyes, ni en ninguna otra, se men­
ciona entre los imryedimentos para otorgar 
p:lSa90rtes a 103 chilenos Que viajen al exte­
rior, el hecho de profesar determinada. ideo­
logía. política. 

Por ley N.O 7.200, de 18 de julio de 1942, se 
autorizó al Presidente de la República par,lo 
"refundir o coordinar servicios públicos, insti­
tuciones fiscales o semifiscales que desempe­
úen funciones similares y también fijar la d~­
pendencia de estos organismos de cada Mi­
nisterio". 

En uso de estas atribuciones, el Presidente 
de la República dictó el Decreto con Fuerza 
de Ley N.O 5117.102, publicado en el "Diario 
Oficial" de 6 de febrero de 1943, por el cu3.1 
se fusionan los Servicios del Conservador d,!l 
Registro Civil y de Identificación, con el nom­
bre de "Dirección General del Registro Civil 
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Nacional". Este decreto con fuerza de ley 
traslada la dependencia de los Servicios de 
Identificación, de la Dirección General de In­
vestigaciones, a la Direc;:ión del Registro Ci­
vil Nacional. 

Respecto del otorgamiento de pasaporte3, 
dispone en su articuló 7.0, inciso segundo, 
que los pasaportes serán otorgados por los Je­
fes de Gabinetes de Identificación, "sustitu­
yéndose la certificación de sus firmas, que 
actualmente hacen los Intendentes, Goberna­
dores o Jefes de Carabineros respectivos, por 
la certificación del Director General de In­
vestigaciones, y en provincias, por el Jefe 
Provincial de Investigaciones, quienes califi­
carán la procedencia de su otorgamiento". 

Del texto de esta última dispOSiCión se des­
prende que el Director General o Jefe Pro­
vincial de Investigaciones tiene dos funciones 
respecto del otorg¡¡,miento de pasaportes: cer­
tificar o legaU(;ar la firm'1 de los Jefes de los 
Gabinetes de Identificación, atribucIón c¡ue n. 
la fecha de la dictación de este decreto des­
empeñaban los Intendentes, Gobernadores o 
Jefes de Carabineros respectivos, y calificar 
la procedencia de su otorgamiento. 

De acuerdo con las reglas de hermenéutIca 
legal fijadas en el Código Civil, la Comisió~ 
estima que todas las leyes que rigen el otor­
gamiento de pasaportes deben entenderse cu­
mo un todo cuyo contexto "servirá para ilus­
trar el sentido de cada una de S'lS partes de 
manera que haya entre todas ellas la debida 
corres,ondencia y armonía". 

En esta forma, no puede interpretarse 1:1 
facultad del Director General de Investiga­
ciones o del Jefe Provincial de estos Servicios, 
en orden a "calificar la procedencia del otor­
gamiento" de un pasaporte, sino con el al­
cance de permitirles objetar la tramitación 
de un pasaporte que contraviniese las dispo­
siciones que rir>.'E'n su otorg.lmiento o que sea 
concedido a alguna persona de aquellas a 
quiene.3 la ley veda el obtenerlo; pero en nin­
gún caso sic:nificaría el conceder a alguno de 
aquellos funcionarios el derecho de permitir 
o im!Jedir a S'l arbitrio a cual:luier nacion9.1 
el salir del territorio de la República. Así :0 
indicaría, por otra parte, el sentido natur'll 
y obvio de h palabra "procedencia", que se­
gún el diccionario es, en esta acepción, "fun­
damento legal y oportunidad de una deman­
da, petición o recurso". 

Cree la Comisión que entender la obliga­
ción analizada del Director General de In­
vestigaciones en el sentido ampio de conceder 
según su voluntad los pasaportes, sería dar a 
una ley un sentido contrario a normas cIa­
ras de Derecho Internacional y de la Cons­
titución Política del Estado, y desentenderse 
de todo el resto de la legislación respectiva, 
violando con ello las reglas contenidas en el 
artículo 22 del Código Civil, ya citado. 

Por lo que respecta a la calificación de or­
den penal de los hechos mencionados y que 
constituyen el fundamento de la acusación, 

la Comisión tuvo presente la disposiCión del 
artículo 158, N.O 4.0 del Código Penal, que di­
ce así: "Sufrirá la pena de suspensión en S113 
grados mínimo a medio, si gozare de renta, y 
la de reclusión menor en su grado mínimo o 
multa de ciento a mil pesos, cuando prestare 
servicios gratuitos, el empleado público que 
arbitrariamente: 4.0- Impidiere a un habi­
tante de la República permanecer en cual­
quier punto de ella, trasladarse de uno a otro 
o salir de su territorio en los casos en que la 
ley no lo prohiba". 

Por las razones anotadas, la Comisión cree 
que los hechos que sirven de fundamento a lel 
acusación constituyen "delitos de infracriún 
a la Constitución y atropellamiento de las le­
yes" en los términos contemplados en el ar­
tículo 39, N.O 1, letra b) de la Constitución 
Política del Estado, y cabe respecto de ellos, 
en consecuencia, la acusación constitucional 
en informe. 

La Comisión analizó separadamente la res­
ponsabilidad que en los hechos expuestos 1 
que constituirían delito de infracción de la 
Constitución y atropellamiento de las leyes, 
cabría a cada uno de los acusados. 

El señor Carlos Montero Schmidt, ex Minis­
tro del Interior, suscribe el oficio N.O 981, en 
el cual hace suyas las opiniones vertidas por 
el se/ior Director General de Investigaciones, 
en el sentido de que no ha dado curso a los 
pasaporte3 en ejercicio de las facultades que 
le otorgaría el DFL. N.O 51/7102. En efecto, di­
ce el entonces señor Ministro del Interior: 
"La situación reclamada se ha debido a las 
razones que en ella se exponen, ante lo cual 
la Jefatura de ese Servicio en cumplimient.o 
de las obligaciones de su cargo, se ha visto 
en la nec2sidad de hacer uso de las faculta­
des Que le confiere el D7L. N.O 51/7102, v~­
landó por la Segllridad del Estado". 

Aparte del reconocimiento expreso de su 
responsabilidad que arranca del oficio tantas 
veces mencionado, afectaría también al señ,)r 
Montero la responsabilidad por omisión, por 
no hab2r rep:lrado la situación de hecho que 
se impugna por los acusadore'3 y que la Co­
misión ha calificado de infracción de la Cons­
titución y atropellan;liento de las leyes. 

La Comisión tuvo presente, pues, que du­
rante el período en que ocupó el Ministerio 
el señor M:mtero, efectivamente se retuvo ile­
galmente los pasaportes a cierto número de 
nacionales que deseaban trasladarse al exte .. 
rior, en términos tales que algunos de ellos se 
vieron privados de hacerlo. Establecida ya ~a. 
calificación de estos hechos y sentado que 
ellos constituyen el delito que hace pro ce .. 
dente la Acusación, la Comisión acordó por 
mayoría de votos informar a la Cámara en el 
sentido de que ha lugar a la Acusación Cons­
titucional formulada por once señores Dipu­
tados en contra del ex Ministro del Interior, 
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don Carlos Montero Schmidt, por los delitos 
de infracción de la Constitución y atropella­
miento de las lEYCS. 

El señor Ministro del Interior, don Osvaldo 
Koch Kreft, quien concurrió a la Comisión a 
hacer personalm~:mte su defensa, manifestó 
primeramente que la Acusación pretendía ha­
cerle objeto de responsabilidad !Jenal, sin pre­
cisar cuál es el delito que habría cometido. 
Añadió textualmente en el seno de ella: "La 
acusación tiene fecha 7 de julio de H'55 y en 
realidad hasta esa fecha ya habían transcu­
rrido muchas semanas desde el momento en 
que le expuse -sólo le expuse porque no te­
nia derecho nara darle órdenes-- al seüor Di­
rector GeneraJ de Investigaciones mi opinión 
en el sentido de que debÍ3. darse curso a to­
das hs solicitudes de pasapo:·tes presentadas 
por chilenos que dese~ban salir del país, cual­
quiera que fuere el lugar a donde se hubi~­
ren dirigido. Fundctba mi o"Jinión en que no 
exis~e ningun:1 dispos:c;ón le[':a1 o reglamen­
taría aue nrolliba a determinadas personas 
ausent:lrse -del terri.torio nacional, por razo­
nes relativas a su ideología. 

"La opinión a que aca lJo de abdir' se la eX­
presé al Direc cor General de InvestigacioneS 
tan pronto como recibí la primera reclam:..­
ción de personas intere.sadas en auscntat;.;e 
del país. Fren te a ellas, el se [101' Director de 
Investigaciones aceleró la tramitación de les 
paSapJÁ'LcS y fue así cerno ésLos fueron entre­
gad03 a todas las petson:1S qlle deseaban sa·· 
lir del país sin ning:lna excepción". . 

De las informaciones recibidas por la Co­
misión .Esneci:ü de parte de la Dirección Ge­
neral de Investigaciones se desprende, corro­
baranda lo que afirmó el scüor Ministro del 
Interior, que en la actualidad no hay ningún 
pasaporte retenido, y que a la fecha del 28 
de junio ppdo. no lo había tampoco. 

L'1 Comisión cree que, frente a estas decla­
raciones y pruebas no contradichas por nin­
guna o~ra atendible, el señor Ministro del In­
terior no podría ser considerado responsable 
de los hechos denunciados en el libelo acusa­
torio, y por la unanimidad de sus miemb!?S 
acordó desestimar en esta parte la acusaClOn 
y recomendar a la Cámara su rechazo. 

Por las raZones brevemente analizadas en 
el curso de este informe, la Comisión Espe­
cial de Acusación acordó recomendar a la Ci­
mara que declare que ha lugar a la Acusa­
ción de que se trata, que once señores Dipu­
tados han formulado en contra del ex Minis­
tro del Interior, don Carlos Montero Schmidt, 
y que no ha lugar a la Acusación Que los mis­
mos señores Dirmtados han formulado en con­
tra del señor Ministro del Interior, don Os­
valdo Koch Kreft, por los delitos de "infrac­
ción d'.! la Cónstituclón y atropellamiento de 
las leyes" que se exponen en su texto. 

Sala de la Comisión, a 13 de julio de 195,5. 
Acordado en sesión de fecha 12 del presea­

t.e, con asistencia de los señores Jerez (Pre­
sidente), Bart, Chelén, Olavarría y Schaul-
50hn. 

Se designó Diputado Informante al H. se­
ñor Schaulsohl1. 

(Fdo,): Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secretario 
de la Comisión". 

9.-I~FORlUE DE LA COMISION DE TRA­
BAJO Y LlEGISLACION SOCIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social !lasa a inform:1ros el uroyccCo de ley. 
originado en U'l Mensaje, por el cual se esta­
blecen divers'1s facultades de control de la. 
Superintenclenci.c de Seguridad Social en la3 
Caj as de Previsión. 

La utilidad e importancia de este organiS­
mo contralor de la" ll1SL1LUClOJ1C8 de l1ic;'il­
sión social, ha quedado suficientemente de­
mostrado dur:,~nte los a:í:os de Sil funciona­
miento a travé.s de numerosas intervencioDt?s 
en que ha ac~uado, ejerciendo una estrict.a 
fiscalización sobre sus cont':lbilidades, innr­
sones, finJ,ncÍ:J.micntos, y el otorgamiento de 
sus beneficios de orden previsionaL 

Desg'rachdamente, la actual estructura de 
11. SJ!)erintendencia y sus atribuciones de or­
den legal no le permite ejercitar un adecuado 
control sobre las instituciones de previsión 
social sometidas a su fiscalización, dejando 
así, en m \lcbas O'Jortunidades, sin subsanar 
deficiencias que perjudican la buena marcha 
de esos organismos. 

El proyecto de ley en informe, al cual el 
Ejecutivo formuló por ofic:o numerosas in­
dicaciones, contiene una serie de disposiciones 
tendientes a dar a la Superintendencia una 
mayor ingerencia en las actividades de 1:1s 
Cajas de Previsión, aumentando su acción fis­
calizadora y ampliando la planta de su per­
sonal, pues ha o.uedado de manifie3to que ~l 
llúmero de funcionarios con que ahora cue~l­
ta no es suficiente nara actuar de acuerdo 
con las nuevas atribúciones que se le con­
ceden. 

Como ya se ha expresado, en melchas opor­
tunidades no cuenta el Superintendente con 
el personal necesario nara una determinada 
actuación. Por este motivo se autoriza en el 
artículo 1.0 del proyecto en informe a este 
funcionario, para que previo acuerdo elel Con­
sejo de la institución respectiva, pu.:da de­
signar en comisión de servicio en la Super­
intendencia, por el pla:~o que se determine en 
la respectiva resolución, a los funcionarios 
técnicos de las instituciones sometidas a Sil 
fiscalización. 

Se ha visto en la práctica la conveniencia. 
que existe en autorizar a la Superintenden­
cia para que pueda deducir, en los casos en 
que pro~eda, cualquiera acción civil o criminal 
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en resguardo de los intere3es de algunas de 
las instItuciones s(1m~tidas a su fisCJ.lizaciói1. 
ASimü;mo, estimó conveniente la Comisión fa­
cultarla para que pueda i>.1t(~rvenir como ter­
cero c02,dyud.1'lte en los juicios en que sean 
partes algun03 de los organismos que cstéa 
bajo su control. 

Las d2claraclones que Por oficio o informes 
preste el Superintendente a sus delegados en 
proc8sos criri1inales, constituirán presunción 
kg,ll de la efectividad del hecho dCl1urcchdo, 
si0mpre que el informante lo haya compm­
bado ]lersonalmente. 

La, eXllcriencia del servicio ha demostrado 
la conveniencia Cjue la persona que de.sempe­
ñe el cargo de Sup'2!·intendente sea abogaJé.>, 
ya que la mayoría de la:> materias sC'meí.id!s 
a su conocimiento son de orden jurídico. La 
Comisión, tomando en COl1siJer3,elGn csLas ra­
zones, aprobó una disposición en eoSe Cientido. 

El artículo 91 de la ley N.O 10.3~3, fijó c·n 
quinientos pesos menSllD.J,)S la rcmU11el·ación 
de los President.es o Vicepresiderde,3 E.ic;CU(,;­
vos, COTIGejeros de insUtur:iones, servicies o 
em',ycesas fi.sc:alc" semLiscales o de 2dminis­
trccción autóncT.:1, por cada s~sión a que asis­
tan, no pud.iendo excedfT d',cl1a rernll:wra­
ción, e;1 nil18;Úll caso, ele un máximo de sE.Í3 
mil pesos mensuaJ.es. 

Como 18, c1.ntidétd fIjada h:l resu!ts.do eXC2-

sivamer:~te baja, te mundo en consideración el 
aha que ha experimentado e:l CQsto de la vi­
da, y la constante desvCLlori:.;ación de EUCS­

t1'o signo monetario, se ha esLimado COl1Ve­
niente elevarla a un sueldo vi~al del Depar­
tamento de r.1anti:l.go. 

Sucede CO;l frecuencIa que los Vicepresiden­
tes l';jecutivos o Con:;ejeros de in:;ti:.uciolles 
1S2miflscales, lo son, a su vez, de instituci(lne~ 
filiales de éstas, percibiendo por este motivo 
también remuneración por las sesiones a qUll 
asistan, y parLicipación en sus utllidades. 

En estos casos se aulicará lo dispuesto en 
el artículo 133 de la ley N.O 11.764, el cual es­
táblece que estos funcionarios pOdrán gozar 
del cincuenta por ciento de las referidas re­
muneraciones accesorias, pasando el otro cia­
cuenta por ciento a incrementar los fondos 
de la respectiva institución. 

Se contempla una sanción para aquellos 
Consejeros de instituciones semifiscales Que 
no asistan a las sesiones del Consejo o Co­
misiones, y por cuya inasistencia fracase la. 
sesión. Dicha sanción consiste en una multa 
equivalente a un 10% de su remuneración 
mensual. Medidas de esta naturaleza están 
vigentes en la mayoría de los organismos co­
lpgiados, como una manera de evitar que por 
atraso o negligencia de alguno de sus miem­
bros no pueda celebrarse una sesión. 

La Comisión prestó su aprobación a un ar­
tículo nuevo propuesto por el Ejecutivo, ('n 
el que se establece que los proyectos de pre­
supuesto presentado por las instituciones de 
previsión y los planes de inversiones, regirán 
por duodécimas partes mensuales en aquellos 

ítem o partidas sobre bs cuales la Superin­
tendencia no hubiese propuesto modifica­
cIones. 

Con respecto a las acciones civiles a qlle 
pudieren dar lugar la aplicación de las ley,~s 
sobre rC111 uneración en las instituciones fis­
cales, sC'mifiscnlcs o de administración autó­
nom3., cad~\c:1fán dentro del plazo de sesenta 
días con(;ac!os desde Que l::l resolución del res­
pectivo ot[';'lnismo hubiere sido comunicada al 
empleado, sin que é3te hay'l interpuesto las 
ace i.Ol1es o recursos corres¡Jondientcs. 

Se consultó e11 el proyecto de ley en infor­
me una di3posición por la cual se somete ex­
prcs::tment e al control de la Superintenden­
ch, a la Caj1. Banc:tria de Pensiones, como 
Ui1.a D.n.nera, de que todas l::ls instituciones de 
previroión, ml'1 aqucll3.s que no sean precisa­
mente ¡;eni;i~cales, queden sometidas a su 
fLe llizactón. 

El a':ticulo 2~O del Código Penal, qu~ se en­
cuerltra en el Título referen te a los crímenes 
y sim;;¡les del¡:'os cometidos por los emplead,1fJ 
públlc rJ> 01 el descmpe:io de su" funcion(~s, 
dis<.lQn~ que p:1:·a los eLectos de 10 preceptuu4 
do e;1 clic:lC Título, se re,JUta de empleado to­
d') el q1\') d::,se;upcúa. un cargo público, aun­
[¿lI8 no sel. de llom'JL\mÍc'nLo del Presidente 
de h ]':'cpúblic:1., Ei reci!n sueldos del Est.ado. 
Se CSti'.~1 ') r cceséJ,rio cor:.1jJ¡e~ar esta definicion 
en el rrüy,'c',o ele ley en iniol'me, haciéndola 
exte::S;Vél a las !lCrsorns (¡tiC cle:;cmpeñan fllt1-
c:.ol1es en instit1.lciones scmifisc:1les, de admi­
nlst~·ación u.uLóllcma 1) M'lnicipales. No Ob3-
tr.nte lo e::xcsado, conviellC dejar claramente 
e.stab12r;lclo que las incom;Jatibilidaclcs que con 
l11JUVO ele la modificación insinuada puedan 
prodEcirse. no. afectan al desel11;Jcíi.o de car­
gos cOl'.seg·ilcs, tales como el de Regidores Mu­
nicipales u otros. 

De acu<?rdo con lo e::presado anteriormen­
te, se reconoció la necesidad de recsLruct urar 
la planta d? h Superintendencia de Segurl­
dad Social, a!Jl"ob,í.ndose, al decto, la presen­
tada por el Ej ecuLivo, con las solas excepcio~ 
nes de agregar al Superintendente la calidad 
de abogado, y suprimir el cargo de Intendente 
de Seg'lfidad [locial por estimarlo innecesario. 

Se dispuso, asimismo, que en caso de au­
sencia o impedimento del Superintendente 
para desempeüar el cargo fuera reemplazadO 
por el Fiscal de la institucióll. 

Omitió el Ejecutivo indicar la fuente de re­
(',ursas destinada a financiar el gasto que de­
mandará la 2,mpliación de la planta de fun­
cionarios que se propone. En el proyecto de 
ley en informe se crean diez y seis nuevos 
cargos, con lo que el número total de funcio­
narios de la Superintendencia alcanzará a 80. 
Se calculó el mayor gasto en la cantidad de 
doce millones de pesos. 

Como por las :-azones expuestas reglamen­
tariamente debe COll:,cer de este proyecto la 
H. Comisión de Hacienrla, en esa oportunidad 
puede el Ejecutivo indicar la correspondiente 
fuente de recurS03 de que piensa valerse. 
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Vuestra Comisión, tomando en considera­
cIón el hecho de que las disposiciones que se 
proponen en el proyecto de ley en informe 
van a permitir un mayor control de la Super­
intendencia de Seguridad Social en los orga­
bismos de previsión, acordó recomendaros su 
aprobación, quedando :;u articulado, en vir­
tud de los acuerdos adoptados a su respecto, 
Concebido en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- El Superintendente de se­
guridad Social podrá designar en Comisión de 
Servicios, ~n la Superintendencia y por el 
plazo que determine en la respectiva resolu­
ción, a los funcionarios técnicos de las insti­
tuciones sometidas a su fiscalización, previa 
á'cuerdo del Consejo del organismo correspon­
tliente. 

Artículo 2.0- La Superintendencia de Se­
guridad Social pOdrá deducir en los casos que 
proceda, cualquier acción civil o criminal. 
Podrá intervenir como parte coadyuvante en 
los litigios en que tengan interés las institu­
t:iones de previsión sometidas a su fiscaliza­
Ción. 

En los procesos criminales el Superinten­
'dente o sus delegados prestarán su declara­
ción por medio de informes, en los casos en 
'que sea solicitada, y tales informes constitui­
tán presunción legal de la efectividad del he­
cho denunciado, siempre que el informante lo 
haya comprobado personalmente. 

Asimismo, en los demás juicios, dichos fun­
cionarios prestarán también su declaración 
lnediante informes, cuando se trate de mate­
rias relativas a previsión social. 

Artículo 3.0- Para desempeñar el cargo de 
'Superintendente de Seguridad Social se re­
quiere el título de Abogado. 

Artículo 4.0- Substitúyese el artículo 91 de 
la ley N.O 10.343, por el siguiente: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícuio 
133 de la ley N.O 11.764, los Presidentes, Vice­
presidentes Ejecutivos y los Consejeros de las 
instituciones, servicios y empresas fiscales, se­
tnifiscales y de administración autónoma per­
élbirán una remuneración equivalente a un 
sueldo vital del Departamento de Santiago. 

Estas remuneraciones serán de cargo del 
presupuesto ordinario de las instituciones reS­
pectivas. 

Superintendente Abogado 

Oepartamento Jurídico 

Fiscal ........... . 
Abogado 1.0 
Abogado 2.0 
Abogado ·S.o 
Abogado 4.0 
Abogado '5.0 
Oficiales Procuradores 
Oficiales Procuradores 
'Ofieiales Procuradores 

Los Consejeros inasistentes' a las sesiones 
del Consejo o Comisiones, que fracasaron por 
tal motivo, serán sancionados con una multa. 
equivalente al 10% de su remuneración men'" 
sual. 

Articulo 5.0- Sin perjuiCio de lo dispuesto 
en el artículo 3.0 de la ley N.O 7.200, los pro­
yectos de presupuestos y los planes de inver­
siones presentadas por las instituciones de 
previsión regirán por duodécimas partes men­
suales en aquellos ítem o partidas respecto 
de las cuales la Superintendencia de Seguri­
dad Social no hubiere propúesto modifica­
ciones. 

La aprobación que debe hacerse por el M!­
nisterio de Hacienda, de estos presupuestos 
se regirá por las mismas normas que esta­
blece el artículo 3.0 de la ley N.O 7.200. 

Artículo 6.0- Las acciones civiles a que pu­
dieren dar lugar la aplicaCión de las leyes so­
bre remuneraciones en las instituciones fis­
cales, semifiscales o de administración autó­
noma caducarán dentro del plazo de 60 días 
contados desde que la resolución del organis­
mo respectivo haya sido comunicada al em­
pleado, sin que éste haya interpuesto las ac­
ciones o recursos correspondientes. 

Artículo 7.0- Reemplázase el artículo 3.0 
de la ley N.o 8.569, por el siguiente: 

"La Caj a Bancaria de Pensiones tendrá du­
ración indefinida y estará sometida al con­
trol y supervigilancia de la Superintendencia 
de Seguridad Social, y les serán aplicables las 
disposiciones de los decretos con fuerza de 
ley 56/1790, 219 Y artículo 3.0 de la ley N.O 
7.200". 

Artículo 8.0- Intercálase en el artículo 26G 
del Código Penal, a continuación de la pala­
bra "público" la sig'J.iente frase: "semifiscal. 
de administración autónom:l. y municipal". 

Artículo 9.0- Las sociedades u organismos 
filiales de las instituciones de previsión so­
cial cuyo capital está formado, por lo menos, 
con un aporte igualo superior al 50% de di .. 
cha institución, estarán sometidas a la fisca­
lización y supervigilancia de la Superinten'" 
dencia de Seguridad Social, sin perjuicio de 

. la intervención que le corresponda a otros or" 
ganismos de control. 

Artículo 10.- Fíjase la siguiente planta ., 
sueldos del personal de la Superintendencia 
de Seguridad Social: 

(1) 

(1) 
(1) 

(2) 
(2) 
(1) 
(4) 
(1) 
(2-) 

t2} 

l.a Categoría. 

S.a Categoría. 
4.a Categoría. 
5.a Categoría. 
6.a Categoría. 
7.a Categoría. 
Grado 1.0. 
Grado 3.0. 
Grado 4.0. 
Grado 5.0. 
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Departamento Actuarial 

Actuario Jefe 
Actuarios 
Actuarios .. . 
Ayudante .. . 
Oficial .... , .... 

Departamento Médico 

Médico Jefe 

Médicos ... 

Departamento ele Inspección 

Jefe del Departamento de Inspección de 
Il13tituclones de Prevhión, de Accidentes 
del Tmb'1jo y de Org8l!.L<mos de Bienestar 
Silb:eí'e Im;,wct,or Vüütador ,. " .. . 
Irsf'c::í;or VisiL::tctor .,. '" ........ . 
In.sl1':':cLm·cs 
In:;~)cGtore,s 

IYlsmctorcs 
In'l'...·wet,(; fC;, 

InsiL~t;toTe;l 
In;1{Y ef)~)r2;) 

Jnspcei,G:e:, flyurl::>,ntes .. 
IüfJpL:ctOl'C:S i\yulantw3 .. 

J <:yC~ ~ r),; j.1L1 r t:::c 1~~.1(,1~ to .!~"c5 n1.). r.i 3tr2. tivo 
Hi.,"¡Fl1 ,,,.'1 Y Pu·)lk:l.c'.o:ncs ... 
O"k:81 de F:V'"é'3 y J'ln~bivero 
one ;,¡I;>3 Aclt:ü1Í:,:;;- :1.U '10:3 

O:fIC;'(llt-~ s p~ (Ir·"t 1'[ ~.lsLl'f.tt.ivos 
O~¡ci l)'.'S AdnL: l:;:tra(ivos 
O;·i:.~i.'l.le::; ¡'.dm ir; ¡ s Lr:tti70S 
bfic;j'JJes PJJ.drn511is~r(1t;.\TOS 
l~cn:·.Jll:11 de E.,.~"rV icio ... 

A.r7;Jculo 11.- En los cacos de 311SrI1CÍa, im­
pecll¡nenlo o licer/ci:l d21 Sunerintendente, se­
rá reemp13J,;-',do por el Fiscal. 

ArHc~.I10 ]'2.- Los carp;os consultados en la 
pherG'1 de e::.~L::t ley. ;,C:'á:1 ocupado:, por las 
perso.cas riFe ,,"e,uaJmcllte los desem_peüzu1. 

AJ:'t¡4~l'!la 1,t- FacúEa.,c al PrcEiflcnte de la 
Rc)úbl"'cl, p':,ril. refundir en un solo texto las 
div,;na.s kye, que c:icel1 re;;icié-n con la 8u­
perjllle::d-éYlCÜt d8 Segnridacl 80cial". 

[:llIa" (~J~ ]a C,::.mish'n, 14 ele abril de 1\155. 
Accrcl:1do e.el sEsi/'n de irr,u21 fel~J.-;a. con la 

esi:.;('.~ne;~l l'.e los separes: ALcf~re. B~l.:Ta, Cue­
to, JO{,ftf)':; y 2"'2h~~_1l1·::oh!l (Prf, S2 d"2E [,e) . 

Se C~SSjZl;Ó Diputad:) Informante al H. se­
ño:' M.l'l::;i;. 

pedo.!:. :\e~::G l,ni;, L~'sr:1h E., Secretario de 
la Co-:n'.3"on· . 

lO.--l1\I~ORME DE LA COMISWN DE HA­
mK~nA 

"HONO::--~ABLE CA1\IARA: 

La Ccm2s.ión de E8_c:enda ha procedido a 
revisar, conforme al Re3"lamellLo, el proyecto 

(1) 
(1) 
(1) 
(1) 
(1) 

3.a Categoria. 
4.a Categoría. 
5.a Categoría.' 
Grado 3.0. 
Grado 5.0. 

(1) 36 horas semanales 
dedicación exclusiva. 

(4) 36 hm':1s semanales 
dedicación exclusiva. 

(1) 4.a Categoría. 
(1) 6.0 Ca te,r,oría. 
(1) 7.a Ca~(;ZJrla. 
(3) Grado 1.0. 
(3) Cl:1do 2.0. 
(3) Gr~lJ:n 3 o. 
(3) (ha.:]:) 4_0. 
(n¡ Gr;Ic1J 5.0. 
(]) (,r:¡r}o 6.0. 
(~) C1.~·~C1O 7.0. 
(5) Grado 8.0. 

(1) 7.a Cüegoría. 
(J) Gn,d'J lo. 
(1) Gr~,'h 3_0. 
(2) Cr:tda 1.0. 
(~) Grado !.i_o. 
(1) Grado 6.0. 
(3) Grado 7.0. 
(3) 0-ra'10 R.O. 
(3) Grado 13.0. 

de ley. informado por la Cor,lisión de TrabajQ 
y Lc:;lsllcjún Social, que otGrgit 11 llevas fa­
cu]t,allE';; de cnn~rol a 1:1, Supcrintendench de 
Gezurichd SocLll y pasa a duos cuen~a de 
1m; acuerdos 2,doptados y de la,; razones te­
nid~ls ('n c,;enta par.l adoplarlos. 

De3Je Iuq::o cabe ir,formar que la urgen­
eh hCf?h:, lJn~:';é~n Le p::u a el d2spacho de este 
ljl'cy,~cLo, e'.lTJ !Jl~_.zo consU tllr:lorml \i enee ma­
fí'~,'::1. 14 dd w::,ual, fue objelo de un anun­
c',o (lepP¡'"~()né;ro,, (]pl E;/)Gutivo en el sentido 
c.lP (:n2 no s:?lh-"'., re~,!.rad:.t, de lnudo que el apre­
mio con (jlle d'2))ló c~espae!1art;e esLe proyecto 
y eun el qac ck'b,-, infol-rnarse. excusa a l~ 
G~rrlL';16r d en:T?( a ::tnaliz"r cld::tllaJamente 
C['"':>1, un.o rL; 3US acuerdo;;. 

Ll i;lie',~,,~iv;\, jUl'ita con otorgar eSRS facul­
tat1el 2,1 f~/~\~:'vlc~o en rc[c~r'?nLla, t.iencl(~,. pl..-i­
nlG:-dj"l'l1,-~r,'ce. a rlOd.lfkar su planta actual 
t'ljlt~J 8,1 el. nÚr.,12TO de empleados como e11 
lrw :'.·Clt:1S de (pe disfru~an, Lodo lo cual $e 
ca:qe;:l :l 10-, lJ:ll11r'.dos fondos propios de b, Su­
p2rl;~~8ncL::;y:i." ele Seguridad Social. consti­

. taLlos po': los aportes de hs in ,ti: UCiOlH'S de 
pce'li"ló:-l C1112 e!l<;t fj5caE:m, aportes que as­
cienden a lo. suma necesaria para costear el 
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presupues:·.o de !!,'l.Sto3 arlministrativos del or­
ganismo fisea U',i'ldol', limiVHh:; al 0.5% del 
pre311:JLlesto de cada inst.itución fisccJLmda. 

La Coml,']l"¡;1 í'e E:1~:enda, p8l' unanimidad, 
salvo eles ab,~en;~;ones, in es~inl':1.do q'Je el 
momento de eytr,ma gr:wedad por que atra­
viesa la ca.ia fiscal, CCímJ COIlsE":ucncia de la 
preponde]'a~ leh q1W el seetor pú}¡lico ha aj­
quirido en la fJ.soncm.í::, de llnc;;tra actu'J.l si­
tuación ('conómica, EO se conmadece en mo­
do alguno con pro;1oslciones legislativas qlie 
contienen c1is'Josiciones por las cuales se au­
menta el l\únlero d.! p1::1 :ca.s de e~n:Jleftrlc)3, ca· 
mo acune con la inieiativa en examen, agre­
gado a e110 el hncho de quC) ~e proponen au­
mentos de remm1Craclones para les cargos ac­
tualmente existentes en el citado Servicio. 

En efecto, el Presu;Ju83to del presente año 
señala ¡nra la Superintendencb una planta 
de 45 emple'1.do~, los cu~les, en el proyecto de 
ley que nos oell:m, se elevan a 80. Para todos 
ellos se consultan aumentos de graclos que en 
algunos casos ofrecen notorias exageraciones 
<9 grados de aumento), como puede apreciar­
se al comparar la situación actual de ciertas 
plazas y las que en el proyecto se proponen. 

Con posterioridad al prImer examen que en 
el primer momento hiciera la Comisión de Ha­
cienda, en el cu",l quedaran en evidencia los 
aspectos que se han señalado, el Servicio in­
teresado hizo llegar un nuevo eqtudio sobre 
la planta, la cual, esta vez, consultaba un au­
mento de sólo 7 cargos, cOl1i'ervando, sí, los 
aumentos de grados que se habían propuesto 
de primer momento. 

La ComisIón de Haciend:l ha estimado que 
las razones anteriorment.e expuestas no PU0-
den desap'ueccr por el hecho de reducirse d 
número de cwgos nueves que se pretende 
crear, como tampoco que deban prosperar los 
aumentos de grado qne se h~n mencionado, 
sobre todo si se considera que está próxImo 
a estudiarse ti!) proyecto de ley llamado ele 
escala única de s~!Cldos que eonsulta los au­
mentos que el Ejecutbo estima praclente otC>l"­
gar ahora. De aprobar,38 la inic;.ativa que se 
examina, el personal e":1 l'2f21'ench qued:J.na 
preferente y privilegiadar.:12nte cnc3.~;illado 
para recibir lo, beEefici')s Cine puedan deri­
varse dd pr0yecto de e2.c>l.la única. 

Por otra p2 1'l e, la Com'.sión ele Hr..ciend'1 
ha tenido presente, fuera de muchas consi­
deraciones de orden general que se omiten en 
esta oportunidad, que la ~p~'obaci(Jl1 de algu­
nas dis!)osi210nes ccm;:¡ a ,uella que autcriz3. 
el empleo de funcionarios en comi¡,ión de ser­
vicio en 19. SuperIntendencia de Seguridad 
Social, supl:o sobracl8mente a aquellas otras 
que crean nuevos cargos. 

Por vía informativa puede decirse, según 
los datos proporcionados a la Comisión, que 
el costo del proyecto de la Comisión de Tra­
bajo y Legi<;la~ión Social asciende a 22 millo­
nes de pesos, los cuales tendrían que ser pro­
rrateados proporcionalmente entre las dife-

reutr, inst.i:ucioncs Escalizadas con el con:31-
gu;ente 8.uré1e,,~.o rkl prcs'Jp,lCsto de é:,tas. 

La Comisbn ele H:J.cipnd~ a nal.i.~ó uno por 
lmo 10:-> c'l.rgo~; exist.entes y pro(:~dió a h8.ct'r 
el estudio cJ:-:r;:Hra.tivo entre ellos y los nue­
vos :¡!opue,to:;, frut.o de lo cual es b pro·;Jo­
si:.;\ón [pe ahora somete n. la aprobación de 
la C<im::-.l"l y SEgún la cu::tl se ~;uprjme de la. 
phn:;3, ac::'p.l un Cl.l'g:) de r.1édico con 24 110-
rgs y el C:HgO de Inte::1den.te abo~~::1.do, 4.a ca­
tp~0':h, Cf2'Í'·¡do:,'C!, el. cambIo, un cargo de 
acLu:1r:o ::'Taélo 5.0. 

JI.;lart'2 ele lo qHe se rel.'lciona p::-op:amer.tc 
con 19. pL::1.~.1. (:trLí~ulo 10 elel proyecto), 1:1 
Comisión de lfac:enc!3. in~,rodujo diver3:::'s mD­
difica~l(Jnes a n.ríos otros de los artículo3, 
su))rlm:0ndosc algunos de ellos. 

Pue:le rnenclonar.,e, 8.sí, el que exige tí tul!) 
de abogado pan. ejeccer el C8.rgO de Superin­
lcr..dentc (articulo 3.oJ. que fHe suprimido, re­
cordándose, al respecto, que dicho cargo h:\ 
sido cl.csempei;,8.do aLteriormente con muy 
burm éxito por profc2ionales no o.bogr.dos. 

Se ha rechazJ.d') el 8.rtículo que innova so­
bre el mont,) ele la dieta de los Consejeros de 
todas las institucIones semj:¡iscales (¡¡,rti:culo 
4.0), pues aparte de la improcedeneia que se 
hace ve!." en el s:'!ntido de que con ocasión de 
un proyecto remitido específicamente a un 
servicio det')rminado se quiera generalizar el 
alcance de los amnentof> a todos los otros, no 
se COl1oc·e 13. real incilencia que en los res­
pectivo,:; prcsupues: os la disposición pueda 
traer. Lo dicho, fu('f3. de que el 3.umenjo de 
la dieta a un sueldo vital se autoriza pagar 
sin consjde~ación 8.1 número de sesiones que 
se celebren en el mes. 

Se ha r'1odiEc·H.!O el artículo 5.0 con el on­
jeto de que la intprven:::ión de la Superinten­
dencia de S8gurldacl Social Uf) a1r:ancc a los 
preSUplle3::.os de il\Tnnüm:E's de la Cc-rpornci.óll 
el.e InverslOnes, es decir, l'ese:'va la tuición de 
la Superintendencia sobre lo j micUco y con­
table de c,>a Corpor".ción, excluyéndOSJ su in­
tervención en lo que se refiere a lo"! nego::ios 
prophmente dichos. 

Se ha 'climh1ado el art,ieulo 7.0 que cntr')­
gaba 1::1. fiscalización y snpervig1l2,ncia de la 
Ca.ia Bancaria el ~ Pr:n,;iones a la, Supe:-inten­
denc:a de Seguridad Social, acogiéndose 3.si 
una indie;lción del GO:Ji2TllO que tr2.t1uce a 
sa vez 18. a,'>piración del gren:,ÍO correspon­
diente, el cual desea que no se innove en el 
régimen 2,ct~lal, co.'1 el o::'~eto de que sir;a in­
terviniendo la SUD2rinte:ldenc!.a de Bancos. 

El e:,amen P3.rÚcular de las reshnt.es mo­
dific'l.cioTIe.:; que se omite en obsequio a la bre­
vedad, será hec'Clo durante el debute a que dé 
lugu este proyecto. 

Como rcsumen, la Comisión de Hac;end:\ 
ha prestado su al):'obación al proyecto con las 
siguientes modi:acaciones: 

Artículo 3.0 



Artículo 4.0 
Su;;dmido. 

Art1culo 5.0 

Fue remnplazado por el siguiente: 
"ArtlcllJo 5.0-- Sin per.i nieio de 10 dispues­

to en el 8xt,leulo 3.0 de la ky N.O 7.200, los 
proyectes ele presup'ler;tos de entradas y gas­
tos, e;:cluLlas L1S iDVerS!Ones, presentados por 
las hlSU~,ucio"1.es de previsión, regic'án por 
duodécimas parLes memu:.lI·3s en ac:ucllo" ítem 
o p:utjr!:¡.s re3prcto ele lqs cuales la Superin­
tendencia de Gegurldad Social no hubie~'El 
pro:JUí:"lo modí:licaciones. 

Esta;1lccido por la Superintendencia de 
. Seguridad SocIal el mont.o de los excedente;; 
regirán por duojéc~mas partes mensuales tos 
preycctos de presupuestos de inversiones de 
esos e:ccé!dentes y del producido de la enaje­
nación de 103 bienes de las instituciones se­
mifisc:11es de previsión social que, ciñéndose 
al Plan de Inversiones elaborado por la Cor­
poración Nacional de Inversiones de Previ­
sión, hayan sido aprobados por esta institu­
ción. 

La aprobación que debe hacerse por el Mi­
nisterio de HaCIenda de estos presupuestos y 
del plan de inversiones citado en el inciso 
anterim', se regirá por las mismas normas que 
establece el artículo 3.0 de la ley N.O 7.200. 

Aprobados los presupuestos de inversiones 
en la forma establecida en el inciso anterior, 
() vigentes por duodécimas partes mensuales, 
regirán respecto de su ejecución y supervi­
gilanci.a lo dispuesto en los artículos 3.0, 5.0 
Y 10 d,"l DFL. 200, de 21 de julio de 1953, mo­
dificado por la ley N.o 11.594, de 1.0 de sep­
tiembre de 1954". 

Artículo 7.0 
Supr~mido. 

Artículo 9.0 

Se ha interc:1laelo a cO!1tinuación de "ins­
tituciones de previsión social", lo siguiente: 
"someUdas a la superv'g.i.lanCÍl de la Super­
lnter;dencia de Seguridad Social". 

La expresión: "COJ;l un anorte igualo su­
perior al 50';'{, ele dicha insti't"Jción", se ha re­
em!Jlm'ado por esta otra: "con un aporte de 
estas in:,titucionEs igualo superior al 50%". 

Artículo 10 

Fue suprimido, consultándose en su lugar 
el siguiente: 

"Artículo ... - Modifíc8.se h act:lal planta 
de em~11eados de la Superintendencia de Se­
guridJ.d Social en la siguiente forma: 

a) S~lprímese el cargo de Intendente Abo­
gado, 4.a categoría; 

b) Suprímese un C3.rgo de Médico con 24 
hO"'as semanales y asignase a los tres cargos 
rest.ant0s con este horario, 36 horas semana­
les, y 

Cl Créa:se un cargo de Actuario Ayudante, 
grado 5.0 con $ 171.000". 

Artículo 1Z 

Fue sW)l·imido. 

Artículo 13 

Artículos nuevos 

Se ha con:mEado el siguiente: 
"Artículo ... ~. l'acúltase a la Superinten­

dencia de Seguridad Social para contratar, 
con cargo u :ns er.tradas propias, con el Ins­
titu1;o d8 Ciencias Políticas y Administrativas 
dependiente de la Facultad de Ciencias Jurí­
diea, y Soci81es de la Universidad de Chile, 
la codific3,ción de las leyes de Seguridad So­
cial y el estudio de la unificación de los sis­
temas provisionales vigentes". 

Sala de la Comisión, 13 de julio de 1955. 

Acorchdo en sesiones de fechas 12 y 13 del 
actual. con asistenc:a de los señores Aldu­
nate (Presidente), Corbalán, Correa, don Sal­
vador; El'l'2.zuriz, don Jorge; Gumucio, La­
rraín, Lea Plaza, Mallet, Martones, Miranda, 
don Hugo; Musalem, Silva y Von Mühlen­
brock. 

Diputado Info:,mante se designó al señor 
Miranda, don Hugo. 

(Fdo.): Arlloldo Kaempfe Bonlalí, Secreta­
rio de la Ccmisión". 

ll.-MOCION SEÑOR IBAÑEZ. 

"HONORABLE CAMARA: 

La influencia benéfica del deporte, tanto en 
el aspecto i>1dividual como en el sochl, es, en 
la actualid3.d, algo indiscutido. Consecuent,e 
con este principio, el Estado tiene el deber 
do darle los medios para su mejor desenvol­
vimiento, entre los cuales ocupen lugar pre­
ponderante los estadios, canchas,. piscinas, 
gimnasios y denüs instalaciones deportivas, 
siendo absolutamente indi.>pensable para su 
mejor organización y dirección el contar con 
edificios que, sirviendo de sede social a todas 
las ram8,S deportivas de la ciudad, pueda tam~ 
bién instalarse un. gimnasio que permita la. 
práctica de la clllturn. física en el invierno, li­
bre de las illclemencias del mal tiempo. En 
la ciud"ld de Valparaíso existe un inmueble 
que cuenta en su primer piso con una pisci­
na que acLwllmente ha sido techada y con· 
vertida en s:11ón de baile y que puede, al ser 
expropiado, ser convertido en la "Casa del De­
porte", instalandJ en ella un gimnasio, del 
cual se carece en la actualidad. Ello es el más 
vivo anhelo de los deportistas porteños y así 
lo ha comprendido también la l. Municipali­
dad de Val paraíso que, en su sesión del 24 de 
marzo ppdo., acordó solicitar la dictación de 
una ley por la cual se autorice la expropia­
ción del inmueble ubicado en calle Freire N.a 
564 en que funciona el establecimiento deno-
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minado "Baños del Parque", para los fines 
aeñalados. 

En virtud de dichas razones es que vengo 
en presentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Autorizase al Presidente de 
la República para que expropie el bien miz 
ubicado en la ciudad de Valparaíso, calle 
Freire N. o 564, inscrito en el Conservador de 
Bienes Raíces de esta ciudad a nombre de la 
So:::iedad Galletti & Eoitano, Molinari & Cía 
Ltda., a fojas 20D;;) vta. N. o 2429, con fecha 
5 de julio de 1945, Rol de Avalúo N. o 881, que 
tiene un avalúo actual ele dos millones seis­
cientos 111U peciOs ($ 2.600 000) Y cuyos des­
lindes y di.mErwiones, según sus títulos, son 
los siguientes: al nor~e, en parte, con pro­
pierbd de la (¿').e be de b Caja Nacional da 
Ahorros y, en parte, con pcopi2dad de la Ter­
cera Ccmpa'-lÍ<\ de Bomberos ele Valparaiso; 
al sur, ('·0'1 proplerh!l que fue de don Alejan­
dro Aifaro Y. en p:1!'Le, con propiedad dé! clan 
}J.berto Ko::l~; al o~'iel1te, c:m la clJle Freire, 
Y. al p01J!,eut.r:" eon 9ror'i(~c\ad del H,'llCO J'l.w­
nlá n rrr~'.,n~;~l 1,1 ~.r~j: ,j~o; con u na sU1Jerfieie apro­
"¡.m.tela rie n·)vec.'enlos sr-:sent..1. y llueve me­
tros Cil:L,l;'a:!os, m.á" o meDOS. 

Ar'(il~ll¡O 2.0.--- El gD:.;Lo que dEmande esta 
eXllropi:.cc).ón sc'rá ;:ilialWiadr¡ C011 arrcg:o 'l. 
lo d¡>,m!,~::'t.J en la ley N.O 8,080. del 26 de ene­
ro de' 1'H3, !)u;)~jca¿~o en el "Dla.rio Oficial", 
del 3J de e!l~r(J df~l mismo aüo y con el apcr­
t(' Ese:tl conGu'tado en el actual Presapucsto 
de 1LG'J, p:1ca la eOc".t:Jtruc:::ión de un gimnasio 
cerr3.do cn\'-hljJar¡;jso qU(~ cOlTbllOncle: 

M~.:11stcril) (k Ob,as Públicas, Direceión ua 
Arquücctura, Itun 12,03:11. 

N. o 201, p:J.l'H eOllstrul:ciéJlCf'S c1c);'orEvas en 
el país: $ 8. 'lOJ. 000, a la construcción de un 
gjm~a5jo cerrado en Valparaíso. 

Al·tícu;o 3.0.- Se f::tculi:a al Presidente de 
1u li:,ep:'l':,!iea p~L1 Q'le transEera a la I. MJ­
nic:ipalidacl de Valparaí50 la propied:'.ct que 
te e;·:)l'opi:l. por la pf(~~t::l'.,e J.:y, en bendido 
del fomenl,o el:l deporte y de l:J. cultura físi­
ca, e'1t,l'Cln"·élo su a(lmini"cr:~{:.ióp y cuidado al 
Cor:.se~o Loc2cl dé! Depo:·tes de Valparaíso. 

(Pelo.): Arturo Iháüez Ceza". 

12.-:\lOCWN DEfJ SEÑtH.t SANTANDREU. 

"EONOI~Ar:LE CANL'\TIA: 

La .'\50C',,".C:.)11 de :0-út.bol de R8,Lcagna adeu­
da al Fi:!GO 1:1. suma el(' $ 3D,:L ~07. G3 por el 
conCf~pt() de contr:1Y.tclones de pJ.v~r!1';;l1tarj.0n, 
h13 cuales f.>LÚ ilJ1.}lGsjbilitnda de 1"lza~·. d,'oi­
do a lo:, f J.ertes desem·jo~sos de o~Yre:'o que 
ha tE'nido qu'O h'l('.,~r p,"\l'a h)bi'itar su clpeha 
de fútbol O? ('sa clud2.d, denominada "Her-

Como es el'31 conocimisnto nf¡bliro. des'.h <>1 
pre:;ent:: afio el de;w:-te de R8~lcagua 1:a ('x­
periment:lco U:l fue:-te auge, gmc~as a que su 

equipo profesional de fútbol ascendió a la 
División de Honor que compite por el título 
de campeón de Chile. Este hecho ha tenido 
profunda significación para todas las acti­
vidades deportivas de Rancagua, pues ha es­
timulado a los cultores de todas las ramas 
del deporte a practicarlas más intensamento 
con el objeto de destacar a su provincia en 
los torneos nacionales. 

La deuda de pavimentación indicada tie­
ne su origen en ,el predio que ocupa la can­
cha de futbol "Hermógenes Lizana", que le 
rue donado a la Asociación de ]!'útbol de Ran­
cagua, en virtud de la ley N.o 7,091, de 11 de 
uctubre de 1941. 

El proyecto de ley que tengo el honor de 
someter a la consideración del Congréso Na­
cional consulta como fmanciamiento del pa­
go de esta deuda los fondos que correspon­
uen a la provineia de O'Higgins, en virtud 
de lo dispues~o en el artículo 3. n, de la ley 
11,328, como zona productora de cobre. 

IgllalrlwllLe, 0011 el oOJe(o de qllC' cJeLa Aso­
ciaci(,n pueda habilitar las tribunas del E:¡­
tadio y la ca~lc¡¡a de lULIJdl, (jU,~ c:.tda d .. u se. 
hace mús pc'quesa para a:l.Jer[';:lr a los nu­
lY1Cro[:os 2..S..i.3LCnLes a los espcLL~CU}OS dcp~)r ... 
tivo:;, se eor;temIJla un ai.lorl;e ele $ 3UIl.OYJ pa­
ra la AE,OcbclOl1, con L;(Lrgo a 103 .fondos de 
la ley diól (~,)bre, y;J. m erH;',olladJ, . 

EH virtud ete las n),¿;(lne,~ e~:p:'IEs\as, tengo 
el 110,;01' ele SOIn3"Cr a vllt:~trJ, cOl1s!c!eraciúll, 
el siguiente 

PROYECTO DE LBY; 

"A~lieulo único. - Condóna¡,c la deuda de 
p:J.vimen'¡/lción (me tiellC 18, Asor,;ación de 
Fútbol de H~1.nc;t-r;ua con la Dirp{:~i.lm (i-eue­
ral de PaVinl':'lÜ¡¡.ción por la3 ob,'Us efe;~t,ua­
das en el inmueble ubicado en AVdlÍcla O'Hig­
gins N. o 269, de ('su ciudo,cj, drr.cr:dnar;o Can­
cha o EsLadio "Hcl'ln(Jgenes Lií'J.na" y cuyo 
dominio le fuc otorgaio por la ley N.O 7.091, 
de 11 de octubre de 1941. 

Otórgase un aporte el e S 300.000 a la Asocia­
cién de Fútl)ol ele R~\Ecagu.'I., eon el objeto 
de hablm,l.l· las tribunas del ES~~ld;.o "Her­
méwenes Lizana" y la CanC~Hl. ele fútbol del 
mismo. 

El g:JS~o que ctemanGe la a')1ica~ión de la, 
prpsnnte ley, se ililJlltora a los fondos con­
s'J.lt'1dos para l~, !JrOvUlci3, de O'Higgins en 
la l'~;¡ N. o 11 .S??,' , , 

(F'do.J: Sel:msti:m Santandrcu Herrera". 

13. -MOCWN DEL SEÑOR RWS 

"HO~-T:)RA3LE CAMARA; 

L:::.s I'1S!·it~lciones Sfmifiscules y de Admf­
nil'otrarÍfjn AHt ónonn son entidades que rea­
liza~1 una labor extremadmnente complej a T 
ele orden exdusivame:lte técnica, euyas leyes 
orgánü~as le::; n.'m conferido en el extenso te­
rreno de lo social, la rni::;ión de obtener de­
term~nadas firmlidades, en que se encuentra 



directamente comprometido el interés públi­
co, de la colectividad y el interés particular 
que coadyuva con el Estado en el logro de 
tales obietivos. De aquí que la continuidad de 
dichas finalidades que persiguen las institu­
ciones referidas, que es característica de su 
existencia, exija la permanencia de la fun­
ción técnico-jurídica que traduce la interven­
ción y responsabilidad del cargo de Fiscal, 
quien está llamado por la naturaleza de sus 
funciones, a velar por el cumplimiento y co­
rrecta aplicación de las diversas leyes que de­
ben acatar estas entidades. 

Sin embargo, la declaración de ser este 
cargo de la confianza exclusiva del Presiden­
te de la RCfJúbllca, contenida en el Decreto 
con Fuerza de Ley N.o 13/5224, publicado en 
el "DiarIo Oflcial" el 9 de octubre de 1342, ha. 
creado scri:13 dificultades a estos organism,)s, 
que en IJreve tit:Dl!JO, la, mayorÍ:l de ellos han 
vi:;Lo SUCed'3l"Se con demCl:;iacla frecuencia n u­
nlC.~'üsOS Fis::.:"k,;, habiendo permanecido al­
guno de eHu;; llt\COS meses en dicho ca~·go, en 
ra:z.ól1 de hJ, iw~,kl;Jiliclad po)jt~ca de él y con 
manifIesto Ij8r.i¡Ji(~;.o para la continltIdad de 
tan deEc~~lb furei0n. 

l\1:u:.:hos de es'Go, fmcior.arios, no 'ob,t¡:nte 
su icin.'J8 i.clarj p ~"C f(~~iCJrd?J. 1 o :=dcan¿;;"lfcn a cs­
,pcc;.f'.15 ~;"'Tr;~ en er::l.-,','I jl1~~J()~'tn_l]tc C,"lrgo) y o'¡~ro'3, 
babi{,ndol.a 10::<';::11.10, perdieron su CY11rc"ada 
calIdad C'Y'.Y'J(IO s l es,1;oc!all:nc:i/G 11::;;)'.:1 Cln­

pfzado a )'(',]I;,r b.' fnl)::;" 8.decuados. 
E::',[.;t an()nn1.a ¡,L'J:,c,clón, que perjacUC8. vi­

tales in[.erCi;C,; ,socble3, d-he sr,l' e 1jmil18,:la 
m,?(linEi.e b ,"'.m;:¡lc sup~'ccj()n del c,lrád,er po­
lític0 elel car~:o El:1 ¡e[c,'cnch, derofúndo~,e 10.3 
eleGtos de Ja (1::c1a1'1c16n ele la cCln~i,-m:~a e:",· 
elusiva dEl P¡·e:,ide"11:c de 1:1 R:'móI':ea, contc­
nid,l en el :Hl ;e.,¡lo 10 del citado Decreto con 
Fuer¿3. de Ley N.o 13/5?24. 

La exrn"e,~ada dero38.cÜ))1 no disf:1.il1uy2, ~:i.1 
moso a~gu1]o, la jer;l.l"(~uí::t Ei. la alb l"e:;pon­
sabilic13d de e,,::LQs fl'!lciolUrim y, muy por el 
contrac·io, cE:). tiende D, (lar UIl9. m:lyOl" 6.1-
rar~ tia e n el rl."s~m'pe?lO de la~5 18J)()l"ES en11-
nentemt:'lltc fiscallz.'1:io'''lS que deben c'Jm:Jlir, 
m2rr¡,enicndo, además, las atribucio:lC3 que le3 
setlah el. m':smo DEcreto con FUerl::l de Ley 
N.o 13/5;.~21, y )".s cbli[!;aciGncs que les 2sigllaa 
leyl's es;;¡eciales. 

Ha sido el c,~itcrio prec?o.entrmentc ex:)',lCS­
to el que 118. servido ele fun:lamnnto pan, es­
tab12c,::r h c0t;cJJiJld~\d de los Fisc8.lc:s de 1'1 
Contralm'i.a Gencr:ll de la n.cpú;J~ic:t, de 1.1 
SUT)(~l'hltC'nd~nc:la de f3rguridúr.1 Social, cI'2! 
Se;vklo j\"il,(jomd ele Salncl, Ol'r;unIsnle.s Me:­
nicip8.l,~s y de otra::) e~-.I.tIcJD,d2s cl~ igucJ r:at:.¡­
raJeNJ.. 

Por esta::; cOl1S;.deracioncs, sometemos a la 
consideración de la H. Cáma:r:a, el sig'ukntc 

PEOYECTO DE LEY; 

Artículo ... - "Los Fiscales de las Institu­
ciones Scmifisc'1les y de Administración A'l­
tónoma, serán considerados como jefes de ofi-
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cina para los efectos de lo dispuesto en el ar­
tículo 72, N.o 8, de la Constitución politica 
del Estado y sólo podrá ponerse término a. 
sus servicios en virtud de las causales señala ... 
das en el Estatuto de los Empleados SemifLs­
cales". 

(Fdo.); lIéctor Ríos l.". 

V. - TEXTO nEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas y 15 mi­
nutos. 

El scflOr DURAN (PresidenteL- En el nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Se va u dar le dura a la Cuenta. 

-El señor P~:)3e'3':c~ado da cuenta de los 
aS:WlUS ~·Eci:~2d{n en la Bcc>:c(aúa. 

El Seí!Of DURAN (Presidente).- Termina­
da la Cu,mta, 

l.-Fl\CY!f,'I.'i\DES A r.A SmnmJNTENDEN­
C{A 1)": SEcUltmAD SüC1AL pA.n,A EL 
CIV';T"WL Di<: I,AS ClUA5 DE PRE"'a~ 
SION 

El señor DU1].A~ (Prf'sldentc).- Corrcs­
pO.Id'c OCUll[Crsc del rll'r,ye:3Lo de 1-2Y que CO;.1-
c:"de dI ve":',~~,) f,~,cl'.lta{L3 J,~ control a la Su­
IJer.I':tellli,m~l:1, de bcguridad Social ea las Ca­
jJ.s (le P're'/lsión. 

El proY('C~O está im:lrc3o en los boletim~3 
B.01b y 8.015 a. 

D\:núl2.0 IDformante de la COPlislón de 
Tn¡Jxljo y LqTL;lación Soebl es el HOl1ontbia 
s,'):íOl" r,11l1st, y d3 la ,de :iIacienda, el lIono-' 
r2.bl.) 8,,;;'\or M.:3ncla Rumírez. 

---Lo.> il,form[~s de ComIsión ilDarecen entre 
108 D:,eurnentu,s ele 1:1 eUCEta d2 la presentG 
~c\,lón. 

El señor DURAN (Prcsidc'1t.c).- En c1iscu­
SI{)'.l gc;ncr~>J el ~1royec~0 de ley. 

El 8;:"101' MAL:SET.-- Pido la palabra, seflOr 
Prc.)jdEntc. 

Id "eflcr DUJ::::'.IiN (Presiden Le) .- Tiene la 
pJ,I;-~ 'Jr:1 .Su S'2üoria. 

El sellor IvIALLE'I'.-- SerlOr Pr2sidel1Le y Hí)­
ncr::-~,b:.e (>~C::l1;:;.ra, L).3 or~U.1.pj~!.HO.S de] E~St8,¡do 
cst,(Ll 3ujctC)S 81 cor:Lro] d.e detu'm:leadas en­
Ecl.:de~. Así, por ejemplo, la COfltralo,'b, Q'JJ 
lLeral dJ h EG],Ú!J:iC3, ! ¡¡:ne, en térmInos gc}­
nc~·~'.k0, b Luiei(,n, 'vig;lancia e in"peccj(Jll so~ 
bee lCk; CJl:~: ¡:';sm(ls fl:3Cé'Jes .y de la ffi'1yor i a 
de JJ.,;o'; ~.n~ L~t'lc.tone:-) 3,~:r11;JI )c?,le:-). J>or su par~ 
te. 1::1 f3arer~e·i.endl~:lc:a de Soci~dndes P,ülÓ­
n1m3s C,T.: rda y .,-ir)].:" a la:.; bo]&as de C,)Ine:'~ 
Cf.O, Jo LJ,s CO,11'Xl'11~ls de :-;:.,giU{li) y a la.> so­
c·~eds::lc:) p,nt'Jl:Ínl1,'); la BlI.~JerintCllc1encia da 
B~HJ.e(Js tl.~,v'! la tuIción so))re los banco:::; co· 
m~],c:;ó,Ls. Y por úLi:HO, la fJuperil1t:mdencia. 
de ,Se~;michd Social tIene el control, tuición 
y srlf!ccvi.~)l¡;.ncb l'es)ecto de los organism.os 
de prevlsLjn sodal. 
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Pues bIen, 13. cvclución que h~ tenido la se~ 
guricl!ld 80chl 118. iJo dé'olldo a las CAjas d:.> 
Previsión m'¡yorcs fftculLadc3 y funciones y, 
al mi.~.mo ticmi10, m~Jyor C8,ntirl;Hj d2 recur-
80S, b q'..10 h3. hecho neces~xio que el orga­
nismo encar~:"c1o de la viglla:.1CÜJ, y cont1,<)1 
de aqu61!,:L;, S~ tl'ansfo.(.'m2 en L:;l [~[}2.r:;tO a~zH, 
cap:l? de cumplir Sel com~:tido en forma mi::; 
efici2l1Le. 

Por el prcyr:cto de ley en di"cusión se en­
tregan a la Superintendencia ele SegilI'id, ... el 
Social a~guPa'3 L1.('uliadcs de 1',s que no h3 
disfrut'ldo l1asi;a ahora, a t,'ll:nciO'1es q1le, en 
términos generales, no am)'Ían la órb:ta (;8 

su comnel;,mcifl .. A"¡, 11(.].' el articulo 1.0 dd 
pl'oyec(.~ de ley en i,lforine, se autor:.?'" al 
"Superintendente de S2guridarJ. Social para 
des .. gü'u en comisión de s'2rvicios en la Su­
perintendencia y per el 91azo que determi·.1c 
en la rosp2ctiva resolución, a los funciona­
rios técniws ele las instituciones sometidas a 
su fiscalizacIon, previo r cueroo del Consejo 
del organismo correspondiente", Es decir, sO 

trata de producir una arlllonia, una colabO­
ración ele funciones. Por ej¡:'ffi!11o, cuando la 
Sunerintende'1ch de Seguridad SocÍiJ.l nece­
site evacuar un informé sobre una mo,teri8. 
de carácter técnico, va a estar ca~1rtcitada pa~ 
ra solicitar del Con.sejo de una de 1:1s insri­
tuciones de su dependencia que ponga a su 
disposición func:onarios en comisión de ser­
vicios para c¡ue elaboren los informes corros­
pondientes ... 

El se,"ior PUE~TES GARCIA,- ¿Me permi~ 
te una pregunta, SEñor Diputado? 

El señor MALLE"I',- Con mucho gusto, 
El señor PUENTES GAll,CIA.- Señor Pre~ 

sidente, con la verh del HOl:Ol'able señor Ma~ 
11et, quiero hacer presente a Su Señoría que, 
en mi cO:1cepto, la disnosición a que se ha re~ 
ferido está aC8xreando en la actualidad al­
gunas dific,:lCél,des, porque ha de saber el H/)­
norabie Diput.ado Ir,form::l,l1te que 8xiste uno 
disposici,)n que impide Eenar las V3.cantes que 
se produzcan en los o':gapÍ:;mc-;" s(,mitisc'l,,iPf;, 
Han ocurrido caso", por ejemplo, cemo el do 
la Ca.ia de Accidentes del T~'abajo, e:1 que la 
Superintendencia de Seguridad Social, a'.m 
antes que se (Helara est3. d \spo<;ic:ón, habia 
llamado en comisión de :,:ervicios a algunos 
funcicnql'ios. Entoncf'f" se le ba presentado a 
dicha Caja la dificultad de poder re~mplazar 
a esos flUlcionarlos té:::nicos -abwlu'camento 
necesarios para su debido fUllrionami2nto-­
porque se halla en la im~osiblli(hd de llena1 
esa,> vacantes, por el hecho de que éstas no 
se han producido, ni tampoco las podría lle­
nar en ca"o de que eso sucediera, 

Desearía que el señor Di,mtado Informan~Q 
pesara estas r::tzones, porque me parece qua 
esta medida, lejos de constituir una garantía 
para las instituciones de previsión, será un 
perjuicio para ellas, 

El señor MALLET,- Para que los funcio­
narios a que se refiere el Honorable Diputado 
señor Puentes pudieran desempe5ar esas co-

------------_ .. _------------

m;slone:-3 de sr'l'vicios, tiene que haber exis­
Údo una aut'Jl',z::cción del Cors~jo de la Caia 
ele Acciden~cs del Tmb'1jo, o bien por UD dc­
cret'J del gl):)l~l'no, en cuyo caso habI'Ía sido 
ést2 el q~1t~ p~·Sl"'.-'~_, ~'-t3 l'2.1/).l.18S (lu.e ~~,c(ru.sej~;',ha¡ll 

e3a med.llh. La cli;:;:,c;"i:::k,n a que S2 refieJ:e 
el al' ,.ic ~11.0 1.0, rrácticall1 e"lte1:;0 i':1nova, poc'­
oue prec't;;am\~r:te S2 eS'cablsce ql1C debe haQer 
pr'.;vlo acuer.:lo del Consejo del organismo co­
rre;FJondié,nte; de manera qne si e,:08 orga­
nis:1103 no aut.OL'j¡,an la cOl:1.isión de servi~io3, 
ésca no ;:JOdrá l1evarse a cabo. Por otra parte, 
la auto~:i,J,cil~n la, van g conceder sólo en el 
C3S0 ele l::Js funcion9.':ios de carácter técnic·); 
de m8,r~erJ, c;ue no se trc~t:1 de producir un 
aumcn~o de la buroc:'acia, 

Esta cEsposiclt.Jn, pe:::, lo tanto, tiene un ob­
je';o claro y prf'ci;--.o, el Que se puede apreciar, 
por ejemplo, eil el caso slguiente: la planta. 
de la SuperintcIldeneia de Seguridad Social 
no consulca los c:1rgos de ingeniero ni de ar­
qaitecto. Puede ocnrrir que d(~ntro de la fun­
ción fiscalizadora y de control que ella tiene, 
deba pronullcl:lrse en un momento determi­
nado respec:to de un problema relacionado 
coa la construcción de poblaciones, Como no 
tiene en su pi2.nt~ funcionarios técnicos que 
puedan evacuar informes de esta naturaleza, 
rccurr:'r:í para tal fi;'1 a una de estas institu~ 
ciones de previsión para que le presLen U:.l 
funclons,rio id6n¡>o en comL;ión de s()rvicio, 
por un tiempo limitado, sin que sea necesario 
recargar la planta de la Superintendencia 
eon funcionarios de cada una de las esnecia­
lidades que temida que e):istir en su planta. 
para que la informa,:an técnic:1mente en cada 
caso. 

Señor Presidente, comparto la observación 
de mi Honorable colega en el sentido de que 
2"ctualmr;nte e8ta si'cuación transItoria se ve 
agravada por el hecho de que no se puedrn 
llenar las vacantes, pero dentro de un régi­
m,m normal no creo que vaya a producir di­
ficultades la d ls DO ,ici:)n aludida. Desde luego 
la Comisión de -Trabajo y Legislación Social 
tuvo bu~n cuidado en estalJlr!cer qua la Su­
pcrin~cndench de Sc~uridad Soehd podrá dis­
poner est1..5 com:sione.'l de se::vicios, "previo 
aC'J.erclo del C(h1sejo del organismo correspon­
di2n~;e". En el Mensaje d21 Ejecutiv') esta ex­
presión no figuraba, y la Superintendencia, 
por sí sola, podía desIgnar en comisIón de 
servieb a los fUDcior~al'los técnicos de 13,3 in.,­
titnciones smn2tic:as a su fi:;-calización, En 
cambb, ahora, como lo s'cabo de manifestar, 
se l'equ~rirá el acuerdo previo del COEsejo de 
la ins! ¡tuei':m respectiva, 

El se10r PUENTES GARCIA.- ¿Me permi­
te una consulta, Honorable DipcIt:-tdo? 

El señor MALLET.- Con mucho gusto, Ho­
norable colr·g:l. 

El s'.~ñor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia del TJr\Uor!l b1e seYlor Mallet, puede usar 
de la palabra Su Señoría, 

El señor PUENTES GARCIA.- Señor Pre­
sidente, quiero saber de parte del señor Dl-
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putada Informante si estas designaciones se 
podrán haC)l' por decreto supremo. 

FU se{'ior MI\.LL·2:T.- Señor Presidente, de 
aC1E"do con la di:,~)osicjón que he seí"lalado, 
en pl"ncipio no se podrían hacer. Pero como 
está el vigencb UE3, disposicirln de carácter 
f.'1'-,,]',j 01;" 8 1 j-.ori7,:l, ~J Ejl'cu~ivo p'HJ. elb, 
p:18S no ha sIdo derogada, en la práctIca ce 
hace. A mi juieio, la disposif;ión de carácter 
especial que 3e contem¡;la ahora en el pro­
yec:,o, (:'~:t:lrÍ3, yo1' encirna de aquélla de ca­
rácter general. Así lo entiendo yo y creo Q'..te 
del milimo modo Jo interpretan las reglas vi­
gentes sobre la materia. 

El se:~or PUE:'UES GARCIA.- Seiíor Prc­
sidente, me parece muy interesante la ach­
ración que ha hecho el seüor Diputado Ir~ .. 
formanü~. Me alegro de que haya quedlldo 
perfectamente establecida la opinión que sos­
tiene sobre el particular. 

El señor ALDUNATE.- Que es la opinión 
de toda la Sala, Honorable Diputada. 

El seií.or PUENTES GARCIA.-- En esta fo~·­
ma, ya saoemos que por deereto supremo no 
podrá ir en comisión de servicios a la Super­
intendencia de Seguridad Social ningún fun­
cionario, sin previo acuerdo del CJnsejo de la 
institución resnectiva. 

Por estas razones, votaré favorablemente el 
artículo en diseusión. 

Nada más, seflOr Presidente. 
El sefi.or r'ONCEA.- Honorable señor Ma­

llet, ¿me permite una interrupción? 
El seiíor MALL!l:T.- Con mucho gusto, Ho­

norable Diputado. 
El señor DUEAN (Presidei1te).- Con la ve­

nia del Honorable señor MaIlet, tiene la pa­
labra Su Scií.oría. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, de 
las observaciones que ha expresado el Hono­
rable sefíor Diputado Informante se despren:. 
de, así he creido entenderlo, que las Cajas 
de Previ:,ir'm e5k1.rÍan sometidas a un doble 
cont~oL 1"'Jr un lado, la Contra lo ría General 
de hl Hepública y, por otro, la Superinten­
dencia de Scr;midad Serial. 

Pues bie:1, d3seo que el sei'íor Diputado In­
foc'mJ.nte nos digll cuil es la diferencia que 
h:lbrb entre un control y otro. 

E! seflOr l\l'\LLET.- Seiíor Pl"esidente, en 
realIdad la materia indicada por el Honora­
ble colega no ir.cide eS1Jecíficamente en el 
pl"'Jy;::cto. Pero, afortunadamente, estoy 8:1 

condIciones de explicar en térrr:inos má.~ o 
menos generales la dualidad a que se refiere 
mi Honorable colega y que, en realidad, exis­
te en la práctica. 

En el hecho, la Superintendencia de Segu­
ridad Socbl ejerce, !)odrhmos decir, U!1 con­
trol de carácter técnico y administrativo so­
bre las Caj2,s de Previsión, pues los delegados 
del Superin~.endente tienen derecho a conca­
rrir a los C01l3ej03 de esas instituciones, ve­
tar los acuerdos que sean ilegales o contra­
rios a sus intereses generales, informar los 
presupue.,tos de entradas, gastos e inversio-

nes confcccionad03 por ellas y, por último, 
ta:nbién les compete la a~,esoría técnica en el 
a,;pecto aeLuari:11, e!1 cuanto se refiere a les 
benefic'os que conceden esas in.'itituciones. 

La COl1traloría Genera! de h República, por 
su p<i,::te, tie:lC lo qne podríamos llamar la 
flwultacl de hacer los e"úrnencs de caráct,~r 
cor¡table y financiero, que le permite rcp~­
rar 103 ga.sto:; y, al mi.mlO tiempo, e:;tudiar 
las il17ers.io~:1CS (~U2 rC3.1iZ3.n las instituciones 
de p:,evl.'Yln. Asimismo, ejerce un control 80-

b~'e todos los decretos supremos que se ret:e· 
ren 8. c1ic1lOS o!'ganü;rr.os por medio del pro­
cpdimiento de la "Loma de razón". Es indu­
dable que, en este caso, e:ciste una dualidad 
de funciones. 

El <:cñor ROSENDE.- ¿Me permite una in· 
terrupción, Honorable Diputado? 

El E,eior MALLET.- Con todo agrada, Ho­
no;:able colega. 

El señor ILOSI!NDE.- ¿Podría decirme, 8a 
SeflOYh, cuál es la disposición legal vigente 
que establece esta facultad de la Superin­
tendencia de Seguridad Social? 

El seüor lVL\LLET.- Puedo hacerlo sólo en 
forma relativa, Honorable Diputado. 

Hay un decreto con fuerza de ley, dictado 
en virtud de la ley N.O 11.171, cuyo número 
no recuerdo, ql~e, al refundir las divers2 s le­
yes y decretos con fuerza de ley anteriores 
que daban esta facultad a la Superintenden­
cia, fIjó una especie de texto definitivo or­
gánico. Como he dicho, no estoy en situación 
de indicar con exactitud el número del de· 
creta supremo a que me he referido. Pero creo 
que debe ser de fecha 5 de agosto de 1953, 
es decir, de la época en que se dictaron los 
doscientos o trescientos decretos con fuerza 
de ley ... 

F.1 seYlOr nOSENDE.- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El se:10r M.f\,LLFT.- Con todo agr'ldo. 
El señor ROSENDE.- He formulado esa 

pregunta a Su Se:Yíoría, porque entiendo que 
la Superintendencia de Seguridad Social tie­
ne facultades para im5tnür, en algunas opor­
tunidades, proceso3 sumarios con rel8.ción a 
funcionarios de determinados deuartamentos 
de las Cajas de Previsión. Seríao interesant.e 
establecer cuáles S0n esas facultades y 19. si­
tuación en que quedarían los posibles incul­
pados a consecuencia de L:ts resoluciones que 
se tomen en tales proeesos. 

Por eso hacia esta pregunta al señor Dipu­
tado Informante. 

El señor MALLET.- Repito al Honorabio 
señor Rosende que no recuerdo el número del 
decreto con fU?Tza de ley que refundió las 
diversas disposiciones legales existentes sobre 
la nntcria ... 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Es el De­
creto con Fuerza de Ley N.O 219, de 5 de agos­
to de 1;)~J3, Hcnorable Diputado. 

El señor MALLET.-- Ese es el Decreto ccn 
Fuerza de Ley a que me he referido, como 
muy bien anota mi Honora.ble colega. 
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gs indudable que la Superintendencia de 
Seguridad Social tiene facultades para ins­
truir sumarios y para suspender preventiva­
mente a los funcionarios inculpados. 

Por el artículo 2.0, se otorga, a la SuperIn­
tendencia de Seguridad Social, una facultad 
que, a mi juicio, tiene mucha importancia. 
En primer lllgar, pOdrá deducir acción civil o 
criminal en resguardo de los intereses de 
cualquiera de las instituciones sometidas a 
BU fiscalización y, asimismo, si la faculta para 
«lue pueda actuar ccmo tercero coadyuvante 
en los litié~i03 en que :spa parte alguna de 
esas instituciones de previsión. 

Si es un oq;;2-nismo de control, cs lógico que 
se le otorgue esLa f2cr.lt8,d Si bIen es ciertO 
que en el plOY,Cto el(~l E.ifC~tiVO no figuraba 
esta d:<T;oslc:l(\ll, 1:1 Comisión de Trabajo y 
Lcg'id'1ci í¿l S;,ei..lI consideró que era con ve­
nienL8 y llcce"al"io dej:',rla f,sLablecLia. 

En e;:;te m:,:mo ~L·ti2~ll::l, se permite que en 
los prCCCc>'H c:"imirwJes el f:\uperl1JleLdente o 
SlB deI2carlCJ:; }1U2d:m declc,J" por medio cle 
info::lnrc;:;, los 'q<lC (·cD.s~ltü;.rán pre2unción le­
gal, CIU1/(;O se i· .. ,fi2;:"; U a h,!c},Io; ccmp¡'oba­
do:; ~)C!~':")I}HL(nJ:;p.t,_~ ~)'J: el infurr ... 18.11Le, pU: .. "O 

no en o~ ·c:;:[) (:)'·':::í..n·:.st3J1C~f1S. 

E) eQl1vr;li~'nL8 qT~ c;{j:,LJ, llY'.a c1is;YJ-;!.ció:1 
de C:3',<1 IHl~¡I:·aJf''.D .. pJc'ql1l' elb pcrmi/:irú al 
org{lrüsE1o Q1l0 'U_e[~e la s·.lpcrvisEa::-Jcla d8 e~;­
t.a:; il:·stitt,¡¡::OJ'H. int~J'J;;úir en <:L3ULT.DS (:e 
tautn, ür:po~'Lüll(:i~, ccu!o ~on les pr0Sj:~s03 tan·· 
to civ!l,!, CC111.:) cr:íl:1Il:l.hs. 

El al' .íc,llo 3.0 u;t~tb\e(:c que el cétrgo de Su­
perlrlL(,w~en';e dc Sfg;urilhd Sodal deberá ser 
de¡oom~)t' :[8.0.0 po::' U:l8, ljl.~~·SO:1a que tcrga d 
título de Ab')[';J.do. 

1,'1 Comi,'!ón de Tr:lbajo y Lr:gisl?ciCm 80-
ci;::l analizó esp2ci :;dale:] ti:; es L3, (lis 'J8sici6n qUe 
fjgu:'aba en el M8'1,~,),.:e (1101 E,;ecutivo. COl1si­
der6 l:l. C;)~nj:iÚIl (l'J.2, traLú,ndose de un or­
g'.J,nismo tÉCl' ko, ex;':;:,e ma,ll.i.nGsta conven!.cn­
cja dl~ mte el j'.,le de c,ce o'·gan.;."'.110 sea Abo­
gr do. E:,a Su 'J2 r ü:i.c:ndl.'ncla tiene una espe­
ciaE:ilr.n im~)u:t'lLC':l., pUC3 tenrld, (j'Jc ca1.1-
tebr 10:5 for.dos de Ias Í11,1..it.uciones de pre­
vió;i.lín que son Jo 2.l~a Cllri,11:;ia y que, anual­
m~Yit:,\ rL::bc';l ah~',lnz'l'" a L13 ci~cucntaJ se­
rer,La o sc',;e':,ta mil m~Eoncs de pesos. 

Por el a;tícLJlo 4.0 s~ introduce una mocli­
fk,:lciim 3, la ley N.O 10,:>1.'3, que consiste en 
fijar la (lto~a de <,no g()'~tl'.in 103 Cor¡;;ejcns 
de las ('ajas de p','eYi"ién, en una cJ.ntidad 
equJ rrg!(!11!:a a un sucldo v~tal del Departa­
n10~?to d:~ San~la,go. 

Sabe lJ. ~l()]lor.1ble C'úm?,ra q'.¡e fj,c':ufl 1men­
te e:dst;e una completa am~rCJub e::1 las remu­
lwr;l,,~iD¡lC3 qUé! pe,:eEJCll 1m3 Crmsejeros de las 
i:r:..stitljeilJnc.s :,,('rn-Jiscales y de fl,dYni~!is4J!'8.ción 
atl'cÓnoma. Mi'!Ltr,ls en rt1gUJ'3.S cxisten re­
nlll'.'leraC iones eJevachs, en oLras sólo alcan­
zan :1 qujnlr:::!l~(,S 1::l'~0S pUl' ~.,~,;bn. Debe exi.,­
tir Ui'lfürm;r.hel en el ti~)o y monto d:; estros 
reml1;¡Zf:.;,cioncs. En b. Comjsi(~n se cODs.\dct"ó 
un s'stcma semejante al ¡-pe e;<is~:·e ac~:m!­
me:lte en la Fre.presa de Transpo:tes del Es-

tado, que consulta una remuneración men­
sual equivalente a un sueldo vital del Depar­
tamento de Santiago, y una multa del 10% 
de esta cantidad para los Consejeros inasis­
tentes a las sesiones del Consejo o Comisio.­
nes que fracasaren por tal motivo. 

Al dar nuestra aprobación a esta disposi­
ción. hemos tomado en cuenta el hecho de 
que existen numerosos Consejeros que repre­
sentan a gremios, espeCialmente, que tienen 
escasos recursos, que concurren con sacrifi­
cios a las sesiones de los Consejos y de las 
Comisiones, y que destinan una gran parte 
de su EemUQ a la atención de est03 importan­
tes cargJs.- Puedo citar el caso, porque lo co­
nozco personalmente, de Consejeros que re­
presentan en el Se:'vicio de Seguro Social al 
sector de los asabriaLlos; se trata de personas 
de po:;os reClUSOS y que, no obstante su esca­
sa J"Em'lneraC·.óll -·-creo que no alcanza a más 
de $ G,CCO mensuales- están en el hecho casi 
toJ~ el clh dentro del Servicio a~endiendo 
lJe i,ici.o'::.C's de los gremios y prcocup:ln(1osc, en 
Vf'ncnl, Lle 1.1,8 nccesill3.cles de los sectores que 
ellos r ,,¡~):·csen~[l~l. 

Por el ~lr~ícnJ::¡ 5.0 del nroyceto, se procura 
pGI~C:, Ljrmmo :1 UT:], dificultad qU8 Se! lYlbía. 
Jll"'o 'CIlL'ldo en hJ i:<stiLuciorrs de pr-:vlsión 
soc:J.al. COl!W S';)2 lJ. lIonOL:¡)]e C'imara, en 
vir':u:\ ele l:t ley 7.2'l[) CS:,8,'; ins~l[,llciOl;es d(!­
be'.! ¡-r('ce'·.)i ",1' ,~l Fre,;id,:nte de la Hcpúbliea, 
~,ntcs del 15 dc] noviembre de cada aúo, S,18 
pc-cc,l".JUCSLG3 de EnV:3das, g:1st03 y planes de 
imren;ion,':3 í;OrrC3'1J~1dientes al aña siguiente. 
Esbdiados e:;~(Js pl:eS.lp'W3LOS, eleben ser apro­
bJ,cLJS 1Jéll" d2cre':o supremo di·3t2.do por el 
P'c'?)i(lf~nj,c ele b, R(~')ública ances del 31 d~ 
d;.ckmt':·c c1f;1 año coác,s·)ol1cEcnte. Pues b'en, 
oC'urre en 1:1 prictica que, no obstante !la­
ben,e d:e',~td.o el cl,;creto ap::obatorio, es som('­
ti"p po',Lcr;o":mt''1tr :) ]e, ·,o"t.¡r¡l r:·"j,jón 1e 
l;d cont~::11~~i~ LG~n~:r~1 . cl~ la RepÚblica, la 
que, en muellas O,llOrt.unil.lac'cs, ha solicit3.do 
lluevo:; anLeccdentes, lo qUe ha demorado la 
tr;;,mit:1.cí,~n d'~l tlecre~,o dnr:u·'tc CtU~("O, CÍl'.Cl), 
seis y h:l;!t8. die·~ :r..lcse~i. SEccdJ~ enJ.-.0::1ecs que 
1::1. i:nstit:.l,~i6n afectaela se encuentra, en el 
hecho y lr[?;almente, sin pres~]pue¡¡Los. durante 
esos pl.!:é03. PC':O como, por otra parte, no 
pUede suspcndc'rs8 el cur;;;) de ins¡-'i~ucionl"s 
de; t:1.n.ta f'lWe~:it2.dLua qu.e en el hecho y por 
la cireunst:lneia inclic2,rla nráctieamente eS­
tÚ;1 al llW'62)1 ele la ley, h;1.Il tenldo que co-
1!18n~';ar .su':) 2~ct,iv::dudes, a cesar de ro haber3e 
pl'o~nnl'$a do el decreto sÜ!Jrcmo aprobatori,) 
ele f;U:, p:-csu)1ucs'.os. POi: e"o el artículo en 
dLic,:sión esto blcr~e que, mientras s J promul­
g~t el c1,~crcto correspondiente, 103 rn:supues­
tos ln'esP~1t ados por las instituciones de pre­
vis.;,Jn J'l:f;'lrán pUl' dw)déc;.mas partes nlCn­
sm:le,3. Cumo esta:,; entieladw; no pueden co-
10c:1r.3c al margd1 de 1.a ley y, por otra parte, 
eS::&11 en l3. imposibilidad -por ob-/hs ra20-
11e&-- de IJél.raliza.r sus actividades, considet'o 
que estJ. cÚsposicién establecerá ur,a sana me­
d.U;t admirdstrativa. 
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El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputada? 

El BeÍlor MALLET.- Con mucho agrado, 
Honorable colega. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
parece que la situación normal por lo menJS 
durante un cierto períOdo del año, es que no 
se aprueben los presupuestos, en cuyo caso 
tendría que procederse de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 5.0. 

En el informf. de la Comisión de Hacienda, 
se ha agregado una frase que excluye a las 
inversiones del giro por duodécimas partes. 
Desearía saber qué significa la frase que añ~­
dió esa Comisión, porque en inversiones pue­
den estar involucradas tanto la adquisición 
de un predio, como la com'1ra de materiales 
de madera para una construcción, de arLe­
factos para la calefacción, etc. Si todo esto 
estuviera comprendido en la dis!1osición, no 
habría ninguna dificultad. De otra manera. 
convendría aclarar el punto, a fin de no Íln­
posibilitar a los organismos de previsión pa­
ra hacer inversiones mientras no se hayan 
aprobado los presupuestos. 

El señor MALLET.- Agradezco la pregunta 
que me ha formulado Su Señoría, porque el 
asunto tiene mucha importancia y trascen­
dencia. 

En realidad, la Comisión de Hacienda in­
trodujo una modificación que, a mi juicio, es 
inconveniente y entrab3. el des3 rrollo de es" 
tas entidade~, pues ha manifestado que la S~l­
perintendencia de Seguridad Social sólo tiene 
tuición de carácter jurídico y contable, lo q'le 
no es e:ücto, yl que este último aspecto, el 
contable, le coriesponde a la Contraloría. Co­
mo se ha redactado la disposición, pareceiía 
que la tuición de las inversicnes va a corres­
ponder a la COl"por:lción de Inversiones. 1) 

sea, que en conformidad con la modificación 
de la Comisión d~ Hacienda, sólo podrá gi­
rarse por d'.lOdécim::ls !lartes, con respecto a 
lo administrativo y c~ntable, nero no en lo 
que se refiere a las inversiones: Esto significa 
en el hecho oue estas entidn.de'l no po.:lnt1 
realizar operaciones en el período durante el 
cual se tramitan los preSU;)11estos en la Con­
traloria General de la República. . 

Vaya poner un ejemplo. 
La Caja de Empleados Particulares dentro 

de su presupuesto de inversiones tiene el pro­
cedimiento de conceder préstamos a sus im­
ponentes. Tal como está" redactada la dispo­
sición de Hacienda, no !)odría la Caja girar 
por duodécimas partes las inversiones corres­
pondientes, mientras no se tramitara el dz­
creta respectivo. 

En el Servicio de Seguro Social, que tiene 
un plan de edificación, ocurriría exactamente 
lo mismo; o sea, que de acuerdo con la mú­
di~icación de la Comisión de Hacienda, esa 
institución sólo podría girar por duodécimas 
para el pago de sueldos, pero estaría limita­
da en- la facultad que importa la inversión 
de recursos en los términos que con mucha 

claridad señalaba el Honorable señor Aqueo. 
veque. 

De tal manera que concuerdo con Su se­
ñoría en que la modificación de la Comisión 
de Hacienda limita lo dispuesto por la Ca" 
misión de Trabajo y Legislación Social, qué 
permitía una forma más expedita de funciQ­
namiento para estas entidades. De manera 
que es inaceptable la modificación introdu­
cida. 

El señor ALDUNATE.- ¿Me permite, Hu-· 
norable Diputado? 

No sé si Su Señoría ha tomado nota del in .. 
ciso 2.0 del artículo 5.0 incorporado por 1,). 
Comisión de Hacienda. Según lo explicaron 
funcionarios de la Corporación Nacional dlt 
Inversiones, con la modificación introducida 
se establece un princinio o'Juesto al señalad:) 
por Su Señoría; es de"cir, 11ay rubros que re­
querirían la aprobación de la Superintenden­
cia de Segllridad Social en el orden técnico y 
administrativo. Estos rubros, siempre que 
cuenten con la aprobación de esa Superinten­
dencia, aun cuando no se haya dictado el do­
creta supremo correspondiente, pOdrán ser 
girados por duodécimos. 

Ahora, en 10 que se refiere a las inversi" .. 
nes, la innovación de la Comisión de Hacien­
da es en el sentido de que éstas deberán con­
tar con la aprobación de la Corporación Na­
cion:tl de Inversiones y no de la Superinten­
dencia; pero si cuentan con esa aurobacióll 
se pOdrán girar los duodécimos correspoll­
dientes. Eso es lo que entendió la Comisió!t 
de Hacienda. 

El señor M I\LLET.- En realidad, por 10 
que he escuchado al se5.or PresidEnte de 1:\ 
Comisión de Haciend3., esa disposición fuf! 
a prob.ld 1. por las infoimaciones que dieron 
algunos funcionarios de la Corporación de In­
versiones. Quiere decir, entonces, que esa 
Corporación logró en esta form3. lo que en 
dos oportunidades rechazó 1:1 H. Cám3.ra; o 
sea, dejar sometidas en el hecho y en el de" 
recho, bs inversiones de las entid3.des de pre­
visión social a lo que determine la Corpora­
ción Nacional de Inversiones, limitando en es­
ta forma la autonomía de que gozan esos cr­
ganismos. Esto, repito, fue rechazado en du!i 
oportunidades: primero, al ser rechazado el 
Decreto con Fuerza de Ley N.O 200 y, en se­
guida, al insistir en su rechazo la H. Cámara 
frente al veto del Ejecutivo. 

Por el artículo 6.0 se establece una dispo­
sición que tiene por objeto fijar un plazo de 
prescripción de sólo sesenta días para el casO 
de que funcionarios de estas entidades dt1 
previsión se sientan amagados jurídicament.e 
en 10 que dice relación con sus remuneracio­
nes. 

En el hecho ha ocurrido que des!Jués de mu­
chos años algunos funcionarios de estas en­
tidades han descubierto que, durante tres O 
cuatro años, fueron burlados algunos de suli 
derechos como empleados y han entablad\) 
los juicios correspondientes; esto ha signlfl .. 
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cado, como en el caso de la Caja de Emplea­
dos Particulares, que estas instituciones ha­
y:tl1 tenido que hacer, mucho tiempo después, 
cuantiosos desembolsos que no estaban con­
siderados en el presupuesto de la entidad 
afectada, como consecuencia, o de transac­
ciones j udic:ales o del reconocimiento por lus 
Tribunales del Trabajo, del derecho que asis­
tía a our€'f03 o empleados en esa oportunidad. 

Por el artículo 6.0 se fija un plazo pruden­
cial de sólo sesenta dlas, para poder entablar 
las acciones civiles respecto a las situaciones 
ya señaladas. 

El ar~iclllo 7.0 establece que la Caja Ban­
ca,:,ia de Pensiones tendrá una duración in­
definida (era importante fijar un plazo de 
existencia a una entidad de esta naturaleza), 
y se la somete al control y SUl)ervigilancia c:e 
la SuperintendeEcia de Seguridad Social. 

Actualmente la Caja Bancaria de Pensio­
nes e3tá sometida al control de la Suneri:1-
tendencia de Bancos. No r¡arece conv~nien­
te que, si existe un organismo especializado, 
com.) e3 la Su~)erintendenci::1 (le Seg'1l'idad 
Social, que tiene práctica en el manejo, CO:1-
trol y sllpcrvirrllancia de los organismos de 
previsi:)n social, 119.ya entidades que escapen 
al control ele una tlltidad sUl1erior comD ésla. 
Esa es, entcnces, la finalillad de la elispo:si­
ció:t que e3tuy informando. 

Por el artículo 8.0 se ineorDor3. al art'l.culo 
260 d21 C0Jigo Penal, a conÜnuación de [J. 
palab,'3, "pú:)Leo", la siguiente fruse: "semi­
fiscal, de aclm;.ni3~ración autónoma y muni­
cipal". Esta dis)0:3iciún se refiere a las distin­
tas pe:1J.liclades y a las excarcelaciones que 
proccd2n en los casos de defraudaciones de 
fondos fisc3.1es. 

Se ha agregado en este caso la ex,resió'.l: 
cuando se trate de instituciones semÍfiscales, 
de administración autónoma y municipales, 
ya que la juris:Jl'udencia ha sido contradicto­
ria, pues ha estimado que en el caso de cle­
frau'lación a este tipo de entidades, se trata 
de defraudaciones a particulares, cuando en 
el 11echo son defraudaciones de fondos a en­
tidades del Estado. 

Por el artículo 9.0 se somete al control de 
la Superintendencia de Seguridad Social a 
las sociedades u organismos filiales de las ins­
tituciones de previsión social en las cuales 
éstas tengan un capital que alcance al cin­
cuenta por ciento, por lo menos, del capital 
total de la entidad. 

Esta disposición tiene por objeto impedir 
que a través de las entidades subsidiarias, C'l­
yo capital en giro en el hecho pertenece to­
talmente a un instituto de previsión social, 
se eluda el control de la entidad resDectiva 
por la Superintendencia de Seguridad· Social. 

Se ha establecido -!'e!)ito- que las socie­
dades u organismos filiales de las institucio­
nes de previsión cuyo capital esté formado 
por lo menos por un 50 !lar ciento de esaS 
institucione3, estarán sometidas a la SU'1ef­
vigilancia y fiscalización de esa Superinten-

dencia. Tal es el caso de entidades como la 
Central de Leche Chile, dependiente del Ser­
vicio de Seguro Social; el Laboratorio Chile, 
etcétera. 

El señor FO~CEA.- ¿Me permite una in­
terrupción? 

El señor MALLET.- Como no, Honorable 
Diputaclo. 

El señ.or DURAN (PresidenteL- Con la ve­
nia de Su Seüoría, tiene la palabra el Hono­
rable señor Foneea. 

El señor FONCEA.-- En relación con el ar­
tículo 9.0 quiero formular la siguiente consul­
ta al se110r Diputado Informante. Las socie­
dades que se someten al control de la Super­
intendench de Seguridad Social en virtud de 
esta disposición: ¿quedan siempre bajo el con­
trol de la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas? Si eSLo es así, habría un doble 
control y hay que considerar, además, que en 
estas sociedades forman parte personas par­
ticulares que nada tienen que ver con los or­
ganismos de previsión. 

1:;;1 se¡'lor M .... LL'ET.- Evacuando la consulta. 
elel Honorable Diputado, deno expre"a~·, Ho·­
l:oraiJlc C~l1lara, que el control que se esta­
blece en el artic~110 9.0 del proyecto ele ley en 
disCU3ión, EO excluye el de car:lcter general 
estnblccido por la Ley de Socied"des Anóni­
mJ.s. Quedarán sometidas al doble conk)! 
sit:mpre que se trate ele scci8dades anónimas, 
pero en el casa de las sociedades de respon­
s~).bilidad limitadas, no estarán sujetas a este 
último control. En resumen, Honorable cole­
ga, las socied::1.l1cs anónimas v::m a estar afec­
tas al doble control de la Superintendci:ICia 
de Sociedades Anónimas y de la Superinten­
dencia de Seguridad Social. 

El señor FONCEA.-- ¿Y Su Señoría estima 
conveniente este doble control? 

El señor MALLET.- La Comisión consideró 
pertinente lo dispuesto en el artículo 9.0 del 
proy~cto de ley, Honorable Diputado. Perso­
nalmente, y ya no como Diputado Informan­
te, estimo que debería existir un solo orga­
nismo que controlara a estas instituciones. 

Por el artículo 10, señor Presidente, se fija. 
una nueva planta en la Superintendencia de 
Seguridad Social y en el hecho se crean más 
o menos dieclocho nuevos cargos, destinados 
a aumentar la planta de abogados, ya que la 
Superintendencia de Seguridad Social desem­
peña importantes funciones jurídicas, y la de 
inspectores, y se crean dos o tres plazas de 
carácter administrativo. La Comisión estudió 
las remuneraciones fijadas a estos funciona­
rios y las consideró aceptables. 

Por el artículo 11 se establece la subroga­
ción legal del Suyerintendente en favor dd 
Fiscal. Se hace en los mismos términos en 
Que exisi.e e'l l~s diferentes Ca iRS de Previ­
sión, en donde 11a dado buenos resultados. 

El se'íor ALDU~AT.E.- ¿Me permite una. 
interruJ)ción, Honorable Diputado? 

El S~ilOr MALLET.- Con todo gusto. 
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El señor DURAN (PresidenteL- Me per­
mito hacer presente a Su Seüoría que a las 
16 horas la Mesa va a declarar cerrado el de­
bate para entrar de inmediato a la votación 
del proy,"cto. Creo que el' señor Diputado In­
form'.lnte de la Comisión de Hacienda tam­
bién deseará usar de la. oalabra durante al­
gunos minutos, antes de ias cuatro de la tar­
de, p1.ra emitir S'l informe. 

Hago esta insinuación a Su SerlOrÍa pa:'a, 
los eiectos de las interrupCiones que ha con­
cedido. 

·-HA r:?LAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seúor DUI~AN (Presidentel.- PU2de mar 
de la pabbr.l el Honorable señ0f Alclunu,te, 
con 18. venia del HonClr8,ble :3,,~ñor Ma.:let. 

Ea serlOr ALDUNATi~.- De acuerdo con las 
ob,,;crvaciones del se:lor Presi.clente, vCly a s~~l' 

lo m~is breve posIble, Me quiero referir a lo 
siguiente: 

P_clba de In.9niJestar el señor Diruiado In­
forman"oe de la Comisión de Tr;:bajo y L,'­
gisLtclón Social, q'Je la ampLación de la p~an­
ta scrb a b3,se de clicciuc~'lO llU,~VOS funeiü­
narios. Los daLas proporcionados por los re­
preé;cnlante:s uc e;~e [3:~r-!ici'J en 1:1 Ccmi:;ión 
de ILtci.enda haceJl E;ubir eS0e número a tr 2in­
ta y :",js. D~ acu(!l'do CUll é:sto, la planta c¡üe 
hoy UÍ<:l. es de cuarf;nt3. y cinco funcioLurlo" 
seria aumentada e1l treillL[], y seis p,tra que­
dar, en tot:.11, en ochenta y uno. 

Qu::;icra que el seflOl' Diputado Informante 
aclarara este hecho, a fin de Eaber si Jo,; da­
tos de la Comisión de Haeicnda son los eza~­
tos, o si lo SOI1 los de la Comisión d2 Trab:1Jo. 

.El sellor M_">..LLET.- :2:1 proyeeto, en 10,3 tér­
minos en que ha si.do des!Jac1:ado por la Co­
misión de Trabaj o y Legislación Soei,d, CO!l­
sulta sólo la creaeión de 16 nuevos cargos. Y 
así lo diCe inclusive el Boletín N.O 3.015 que 
tlencn a la mano los señores Diputados. 

Respecto de las observaciones que con tan­
ta benevolencia me ha hecho el señor Pr;)­
sidente, debo manifestar que he concedido in­
terrupciones con el objeto de que haya un::\. 
amplia discusión sobre el proyecto y se pue­
dan aclarar las dudas que puedan tener los 
señores Diputados sobre esta materia. 

El señor F'ONCEA.- Pero la Comisión de 
Hacienda suprimió toda esa planta. 

El señor MALLET.- Seguramente, el señor 
Diputado Informante de la Comisión de Hél­
cienda explicará el alcance de la supresión 
acordado por esa Comisión. Yo me he limi­
tado a sefíalar que la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social estudió esta planta y acejJ­
tó la creación de sólo dieciséis nuevos cargos. 

El señor ALDUNATE.- ¿Me permite nue­
vamente, Honorable colega? 

El señor DURAN (PresidenteL- Con la ve­
nia del Honorable Diputado Informante, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El s2ñor ALDUNATE.- En la planta fine 
figura en el informe de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, aparecen 103 ochen-

==================== 
ta y un cargos a que me estoy refiriendo, y 
en el Presupuesto de la Nación aparecen los 
45 cargos que existen actualmente. En con­
secuencia, la ampllaeión tiene que ser sobre 
la base de los datos proporcionados por la 
Comisión de Hacienda y no de los que ha 
dado la Comisión ele Trabajo y Legislación 
SociJ.l. Es decir, se pretende am:lliar la plan­
ta, ele cuuenta y cinco a ochenta y un cilr­
go,,;, siendo treinta y seis realmente los nue­
vos c::trgos ... 

-HAFL'\N VA!U03 SEÑORES DIPUrAD03 
A LA VEZ. 

El SeclOl' DURAN (PresidenteL- ¿Ha ter­
mi.najo, Eu SCIlOría? 

El Se00l" MALL¿T.- No, sefor Presidente. 
r;¡ scEor DU,'U\N (Presidente).- Puede 

contin"j[u', na Rcf1orírt. 
El se{'or M\LLf:T.- Estaba e'{presando 

que los Clllteccclcntes Que se le propOrciOIl3.­
nm a la, C')mhiJn de 'iTa ba,'o y !Jl;~L!ación 
SilCÍJ.l no 3 lXcéll1iLcn cOl1c:uir que sólo se crean 
d.!.L~lséls J.llF~ J03 earg,j'j. 

S"üor 1)rc;j"l0]~.te, (;S m'Jy :-;oslble que 1:1 si­
tUé.lció:'1 se " C"lTlO la 11::t r,bl1~e8,do el sellor 
P:'e.,":~,,;1í;,' ele la Comi,,;,ón de Eacienda, y q',le 
la dlscc-e;¡,L1C;a que se anota en el Presu::mes­
t,n d<~ I~··· l' l(~; 13 Y fi?stns. se d(:ba a que al­
gunas pe"TOn3,S contratadas están cumplie<:l­
U.J ltLl,.J..l ~.';; ('.8 c:x:.ácu:~r l)erlnanen~e. S')bre 
el Pél.T~ie'jbc-, ceno.ceo a ::J.lg,ll"Jil.,) que cSGán en 
e~Jl ;~1.. COLct:CÚ'ül, esto e:~, funeion~),rios qu':! fi­
guran a:1':):;"dOil en la nJallh su :'lementaria 
de o~r.), rC!.11~tic;(I~l Y cl'~e, en el l;ech"l, dcs:le 
bace m',cho:; ú:os, trabajan en la SUPC!'ill­
tc::d(,lJC~'t ele f3c:':;'élrldrtd :3oei.<tl. Así, po~' L:,icm­
plo, algll/'o;:; abogados que figuf3.n en b plan­
ta del ;3e:'vicio N8c:C'nll de Salud o en la del 
InsUtuLo Bac:;e:'jol~lgicJ de Chile, es~án cum­
pliendo t iFlcione:; en la S u~Jerllltendencia de 
Seguridad :30-.:ial. 

P::lL' eso, la. diverg-encia que se anota entre 
la inforln ",ción proporcionada por el Diputa­
do Infonnante d2 la Comisión de Tr'1 ba~ ') V 
LegislacilJn Soeial y la dada por el señor Prn­
sidente de la ComIsión d:~ l-hcientla, repre­
senta una difereneia de dieciocho funciona­
rios. Y esto, como ya lo dije, se debe a la 'ji­
tuación antes señalada. 

Rcl'í.tl1:" P'·csic1ente. la Comisión de TrabajO 
y Legislación Social estudió con acuciosidad 
la c;.c;aCLO.d de lu.5 diverso::; cargos -cabe se­
üalar que se saprimió un crecido número de 
ellos, propuestos en el Mensaje del Ejecuti­
vo- y llegó a la conclusión de que el número 
de funcionarios que fija el proyecto, era el 
mínimo que se necesitaba 9ara el buen des­
empeño y d~senvolvimiento de las actividadt's 
de la Superintendencia de Seguridad Social. 
Por lo tanto, en el hecho, esta entidad que­
daría con ochenta y un funcionarios, número 
Que coincide con lo manifestado por el señor 
Presidente de la ComIsión de Hacienda. 

Señor Presidente, correspot:derá a la Su­
perintendencia de Seguridad Social el CO~l­
trol,la tuición y la fiscalización de entidades 
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tan importantes como el Servicio Nacional de 
Salud, que cuenta con más de treinta y cinco 
mil funcionarios y con un presupuesto anual 
de quince mil millones de pesos; la Caja dE' 
Previsión de los Empleados Particulares, con 
dos mil funcionarios ... 

El señor LOYOLA.- No alcanzan a un mil 
los funcionarios, Honorable Diputado. 

El señor MALLET.- ... para atender a cer­
ca de ciento cincuenta mil imponentes, y CU· 
yos recursos ascienden a ... 

El señor LOYOLA.- A dieciocho mil millo­
nes. Honorable Diputado. 

El señor MALLET.- ., .dieciocho mil mi­
llones, como anota el Honorable señor Loyola. 

Asimismo, controlará al Servicio de Seguro 
Social, que cuenta con un millón doscientos 
mil afiliados, con dos mil quinientos emplea-

. dos y con un presupuesto que debe llegar en 
la actualidad a doce mil millones de pesos. A 
estas instituciones, habría que agregar la Ca­
ja de Empleados Públicos y Periodistas y sus 
diversas sucursales a través de todo el país, 
que acogen en Sil seno a un gran número de 
funcionarios públicos; la Caja de los Ferro­
carriles del Estado, que toma todo el sector 
ferroviario; la Caja de Carabineros, y una 
serie de entidades más, tales como la Caja 
de la M,nina Merc:mt.e, el Servicio MédiCO 
Nacional de Em:)leados, la Caja de Emplea­
dos del Servicio de Agua Potable y otras Ca­
jas de Previsión de menor entidad, como la 
Caja de Fm!)leados del Hipódromo Chile, las 
del Sporting Club y del Club Hípico de San­
tiago: la C.:lja de Previsión de los Empleados 
MJ.nicipales, etc. En general, a la totalidad Je 
las instituciones de previsión chilenas. coa 
excepción de la C8.ja BarC'1ria de Pensionrs. 
Pero, en virtud de las dislJosiciones de esta 
ley, también dicha institución quedaría bajO 
la tuición y vigilancia de este organismo, con 
una planta de sólo ochenta funcionarios lo 
que, dentro de la frondosidad burocrática !l'le 
existe en nuestros servicios, no puede esti­
marse exagerado. 

El señor ALDUNATE.- ¿Me permite una 
interru!1ción, Honorable Diputada? 

El señor MALLET.- Con todo agrado, Ho­
llorable colega. 

El señor ALDUNATE.- Lamento tener que 
ser majadero en esta materia, pero lo hago 
porque dentro de cinco minutos la Corpora­
ción tendrá que votar este proyecto. 

El señor PIZARRO (don Abelardol.- Hay 
acuerdo de la Honorable Cámara para con­
tinuar la discusión del proyecto en la sesión 
siguiente. 

El señor DURAN (Presidente).- No, Ho­
norable Diputado, el acuerdo es para cerr:>.r 
el debate a las dieciséis horas y comenzar, de 
inmediato, la votación general y particular 
del proyecto. 

El señor ALDUNATE.- A pesar de las ob­
servaciones del Honorable señor Mallet, DI­
putado Informante de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, para justificar la 

ampliación de la planta del personal de la 
Superintendencia de Seguridad Social no de­
jan de resultar extrañas algunas circunstan" 
clas que voy a señalar. 

El Ejecutivo, haciendo uso de las Faculta­
des Extraordinarias que le fueron concedidas, 
en su deseo de reducir la burocracia y dismi­
nuir los excesivos gastos que ella demanda, 
redujo en diez funcionarios el personal de es­
te Servicio, o sea, quedó en los cuarenta "1 
cinco que señalaba mi Honorable colega. El 
Ejecutivo analizó la situación mencionada "1 
a pesar de las amplias obligaciones que co­
rresponden a ese organismo, hizo la reduc­
ción a que me he referido. Pero, hoy día nos 
encontramos con que la Comisión de Tra .. 
bajo y Legislación Social la ha ampliado, a 
insinuación del Ejecutivo, a ochenta y un fun­
cionarios y con ello, según declaraciones del 
propio señor DIputado Informante, no se ha 
satisfecho la totalidad de las proposiciones 
hechas por el Ejecutivo referente a la am­
pliación de la planta de ese Servicio. 

Por este motivo, señor Presidente, nos en­
contramos ante una política fundamental­
mente contradictoria. Hace pocos meses el 
Eier.utivo crlDsicterftba que había empleados 
demás en el Servicio mencionado y redujo la 
planta en diez funcionarios. Sin embargo, po­
co tiempo después somete a la consideración 
del Parlamento un proyecto sobre 1:1 materia 
y resulta que la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social, sin satisfacer las peticiones 
del Ejec'J.tivo, casi duplica el número de se;:­
vidores ... 

El señor FONC~A.- Pero también le im­
pone nuevas obligaciones a ese organismo. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Cuá­
les son ellas? 

No existe ninguna nueva obligación. 
El seilor DURAN (Presidentcl.- Ruego a 

los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El Honorable señor Aldunate está haciendo 
uso de una interrupción que le concedió el 
Honorable señor Mallet. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ALDUNATE.- Además, seilor Pre­

sidente, deseo hacer notar a la Honorable Ca­
mara que. en el caso en debate, no sólo hny 
una ampliaCión de la planta de este servi­
cio, de casi un ciento por ci.ento -en estos 
tiempos en que existe una excesiva burocra­
cia- sino también una modificación funda­
mental de los grados y categorías en que apa,­
rece encasillado este personal. 

Los miembros de la Comisión de Hacienda 
tuvimos la· oportunidad de conocer casos de 
funcionarios de este servicio que, con la nue­
va planta, suben nueve grados; jóigalo bien 
la Honorable Cámara: nueve grados! 

De modo, señor Presidente, que este pro­
yecto tiene las siguientes características: pri­
mero, amplía el número de funcionarios; Y. 
en seguida, modifica fundaméntalmente el 
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sistema de grados y categorías en que están 
colocados los actuales empleados. 

Creo, señor Presidente, que dentro de la po­
lític1. que es aconsejable seguir hoy día en 
materia de reajustes de sueldos, este proyecto 
obstruye definitivamente toda posibilidad (le 
que podamos contar con una administración 
formada por funcionarios bien rentados, cn 
número adecuado y distribuídos según el cri­
terio uniforme que se proyecta con la escala 
única. 

El señor FONCEA.- En realidad la Comi­
sión de Hacienda no reparó estas disposicio­
nes ... 

El señor DURAN (PresidenteL- Ruego a 
Su Señoría se sirva no interrumpir. 

-HABLl\.N VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (PresidenteL- ¡Honora­
ble señor Foncea! ¡Honorable señor Pizarra, 
don Abelardo! ¡Ruego a Sus' Señorías guar­
dar silencio! 

Puede continuar el Honorable señor Mallet. 
El señor MALLET.- Señor Presidente, yo 

nunca creí que el Ejecutivo pudiera hacer 
buen uso de las facultades extraordinarias que 
se le otorgaron. Por lo demás, los d~cretos que 
dictó para suprimir algunos cargos o cre:lr 
otr03, m'lchas veces sólo sirvieron para des­
quiciar los servicios correspondientes. 

De manera que para el Diputado que ha­
bla no tiene mayor valor el argumento que 
ha dado el Honorable señor Aldunate en el 
sentido de que el pro,io Ejecutivo propuso 
anteriormente reducir la nlanta del person:ll 
de la Superintendencia de Seguridad Social. 
Y, si ahora el Ejecutivo ha solicitado la am­
pliación de dicha planta, quiere decir que es­
tá reconocIendo explícitamente que en aquc­
lla oDortunidad cometió un error. Por eso, re­
pito,· para mí no es un arg .mlento valedero el 
hecho de que con anterioridad a la presen­
tación de este prOyecto se haya reducido la 
planta del servicio mencionado. Mucho ma­
yor importancia tiene estudiar las nueV:lS 
obllg3-CÍones y facultades que tendrá la Su­
perintendencia de Seguridad Social, gran nu­
mero de las cuales he señalado en estos ins­
tantt:s. 

Creo que pocos org:lllismos de carácter fis~ 
C:1l tienen una planta de em!">leados tan re­
ducida como la de esta Superintendencia, la 

cual, por lo demás, ha sido parca en sus gas­
tos administrativos. Al efecto, debo l1acer 
presente a la Honorable Cámara que esta ins­
titución tiene la posibilidad de gastar una. 
cantidad de dinero equivalente a la suma de 
lOS aportes que hacen los distintos organis­
mos de previsión, que es de un medio por 
ciento de sus respectivos presupuestos. PUE:S , 
bien, la Superintendencia de Seguridad So­
cial, en todos los años que lleva de funcio· 
namiento, nunca ha gastado siquiera la dé­
cim3. parte de estos recursos. Debo agregar 
que con cargo a estos a90rtes de un medio 
por ciento, se ha entrado a financiar, con 
posterioridad, los gastos de la planta del per­
sonal de la Contraloría General de la Repú­
blica y la del nuevo organismo llamado Cor­
poración de Inversiones. 

A este respecto, cabe anotar el carácter de 
seriedad y de parquedad en los gastos que 
imprimió a este servicio el doctor Julio Bus· 
tos, que fue jefe de él durante varios años. 
EsL8 j efe fue quien colocó al Servicio en un 
pie de gran calidad y de eficiente técnica, 
con una reducida nlanta de funcionários. 

Ahora, por medi'o de este proyecto, se le 
entregan las nuevas funciones, que ya he se­
ñalado y que naturalmente requieren, para. 
su atención, un mayor número de abogados, 
pues es indiscutible que si la ley va a Obligar 
a la Superintendencia a actuar en los proce­
sos como ])arte coadyuvante, tendrá que COll­
Lar con el número necesario de estos profe­
sionales. 

Por otra parte, leyes dictadas últimamente 
han establecido nuevos derechos p::tra el sec­
tor de asalariados del país y, al mismo tiem­
po, han cre:ldo nuevas funciones en los or­
ga,nismos de previsión carres oQ'ldientes. Así, 
por eJem'Olo. en el Servicio de Seguro Social, 
se h3-11 creJ.do nuevos denartamentos para. 
atender todo lo relacionado con el pago de 
la asignación familiar a los obreros y con la. 
indemni3ación por años de servicios, los CUl.­
les deben ser fiscalizados por abog1.dos. 

El señor DURAN (Presidentel.- Habiendo 
llegado la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 16 horas. 

CR!SOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


